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Artículo cuarto
Cuando las actividades profesionales incluidas en los artículos 

anteriores se refieran a materias relativas a más de una especialidad 
de la arquitectura o ingeniería técnicas, se exigirá la intervención 
del titulado en la especialidad que, por la índole de la cuestión, 
resulte prevalente respecto de las demás. Si ninguna de Jas 
actividades en presencia fuera prevalente respecto de las demás, se 
exigirá la intervención de tantos titulados cuantas fuesen las 
especialidades, correspondiendo entonces la responsabilidad a 
todos los intervinientes.

DISPOSICION ADICIONAL
Lo establecido en la presente Ley no será directamente aplicable 

a los Arquitectos e Ingenieros técnicos vinculados a la Administra­
ción Pública por una relación de servicios de naturaleza jurídica 
administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas normas 
estatutarias.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-1. Se autoriza al Gobierno para desarrollar regla­

mentariamente lo establecido en la presente Ley.
2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, 

de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, el Gobierno modificará 
las especialidades a que se refiere el artículo 1.2 de esta Ley en 
atención a las necesidades del mercado, a las correspondientes 
variaciones en los planes de estudio de las Escuelas Universitarias 
y a las exigencias derivadas de las directivas de las Comunidades 
europeas.

3. - El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las Cortes 
Generales un proyecto de Ley de Ordenación de la Edificación, en 
la que se regularán las intervenciones profesionales de los técnicos 
facultativos conforme a lo previsto en el número 2 del artículo 2 
de esta Ley y de los demás agentes que intervienen en el proceso 
de la edificación.

Segunda.-Conforme a lo previsto en el número 3 del artículo 2 
de la presente, por Ley se regularán las intervenciones profesionales 
de los Ingenieros técnicos de Obras Públicas cuando se trate de 
carreteras, puertos, ingeniería de costas, infraestructura de centrales 
energéticas y de ferrocarriles, presas y obras hidráulicas.

Tercera.-El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados un 
proyecto de Ley por el que se regularán las atribuciones profesiona­
les de los Técnicos titulados del segundo ciclo.

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango sobre atribuciones profesionales de Ingenieros y 
Arquitectos técnicos, se opongan a lo establecido en la presente 
Ley, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 1 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8177 CORRECCION de errores del Real Decreto 

2068/1985, de 9 de octubre, sobre traspaso de funcio­
nes y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en 
materia de protección de menores.

Habiéndose publicado la relación del personal laboral adscrito 
a la Casa de Observación Miraflores de Noreña, se ha advertido el 
error de omitir a doña Asunción Suárez Seivane como Limpiadora, 
por cuanto se encontraba en situación de invalidez provisional, 
habiendo pasado con posterioridad nuevamente al servicio activo. 
Por ello, debe incluirse en la página 35185 del «Boletín Oficial del 
Estado» número 267, de fecha 7 de noviembre de 1985, y en la 
relación citada lo que a continuación se transcribe:

Apellidos y nombre: Suárez Seivane, María Asunción. Categoría 
profesional: Limpiadora. Retribución básica: 855.387 pesetas. 
Retribución complementaria: 103.071 pesetas. Total: 958.458 pese­
tas.

MINISTERIO DE DEFENSA
8178 REAL DECRETO 611/1986, de 21 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley del Servicio 
Militar.

La Ley 19/1984, de 8 de junio, del Servicio Militar, establece, 
en su disposición final, que el Gobierno deberá aprobar el 
Reglamento que la desarrolle, mandato al que se da cumplimiento 
mediante el presente Real Decreto.

Se ha tratado de conseguir un sistema de reclutamiento ágil, 
flexible y eficaz, único para todas las Fuerzas Armadas, que, sin 
detrimento de los intereses de la defensa nacional, respete los 
derechos de los ciudadanos y facilite el cumplimiento del servicio 
militar y constituya un instrumento de trabajo funcional que 
permita a los órganos de reclutamiento dar solución correcta a 
cuantas situaciones particulares pudieran presentarse y proporcio­
nar a los ciudadanos la adecuada información.

El Reglamento introduce una serie de innovaciones entre las 
que destacan, como más significativas la atribución de la dirección 
del reclutamiento al Ministro de Defensa, con la Dirección General 
de Personal como órgano central de ejecución; la organización de 
los centros provinciales de reclutamiento, funcionalmente depen­
dientes de la Dirección General de Personal; la concesión de las 
prórrogas de incorporación a filas reduciendo notablemente los 
requisitos, sin menoscabo de las correspondientes garantías que 
aseguren el estricto cumplimiento de la Ley; la citación expresa de 
las alegaciones y recursos que en cada momento pudieran ser 
presentados; una nueva regulación del voluntariado especial, más 
acorde con las necesidades operativas de las Fuerzas Armadas y, 
por último, el establecimiento, de un sistema de determinación y 
distribución del contingente, en el cual el Gobierno fijará anual­
mente la cuantía de los efectivos a incorporar a filas durante el año 
siguiente.

Por otra parte se incluye, como anexo al Reglamento, un nuevo 
cuadro médico de exclusiones con una mejor distribución de los 
procesos, condiciones y enfermedades y una utilización de criterios 
más generales y modernos, que permitan una aplicación más 
funcional.

El presente Real Decreto incluye una serie de disposiciones 
transitorias que en parte incorporan lo dispuesto en el Real Decreto - 
1948/1984, de 31 de octubre, que contenía las primeras medidas de 
aplicación de la Ley 19/1984, así como otras medidas que permiti­
rán la adaptación gradual del antiguo sistema de reclutamiento al 
nuevo.

Por medio de las disposiciones finales se pretende conseguir, en 
un período razonable de tiempo, que toda la legislación comple­
mentaria del servicio militar se adapte a lo preceptuado en el 
Reglamento. Es de destacar igualmente la posibilidad que se abre 
a que las instituciones sanitarias del Estado puedan realizar los 
reconocimientos médicos y psicológicos de los mozos, previstos en 
el Reglamentó.

En su virtud a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de marzo de 1986,

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1984, de 
8 de junio, del Servicio Militar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Para continuar con el proceso de adelantamiento de 
un año en la edad de incorporación a filas se tendrá en cuenta que, 
en lugar de lo previsto en el Reglamento, los reemplazos de 1987 
y 1988 estarán constituidos por los mozos que para cada uno de 
ellos se indica:

Reemplazo 1987: Los nacidos desde el día 1 de mayo del año 
1967, hasta el 31 de agosto de 1968, ambos inclusive.

Reemplazo de 1988: Los nacidos desde el día 1 de septiembre 
de 1968, hasta el 31 de agosto de 1968, ambos inclusive, quienes 
deberán efectuar su inscripción en el último trimestre de 1986.

Segunda.-De acuerdo con el calendario previsto en la disposi­
ción anterior y lo preceptuado en el artículo 33.1 del Reglamento, 
lo dispuesto en el apartado 3 del citado artículo será de plena



aplicación a partir del reemplazo de 1989, que corresponde a los 
mozos nacidos durante el año 1970, los cuales deberán efectuar su 
inscripción en el último trimestre de 1987.

Tercera.-La duración del servicio en lilas del servicio militar 
obligatorio para el contingente de 1985, será de trece meses en el 
Ejército de Tierra y en el Ejército del Aire y de quince meses en la 
Armada. Para el contingente de 1986, será de doce meses en el 
Ejército de Tierra y en el Ejército del Aire y de quince meses en la 
Armada.

Cuarta.-El proceso de admisión de voluntarios normales corres­
pondiente al contingente de 1987, se llevará a cabo en las 
condiciones establecidas antes de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto.

Quinta.-Los procesos de admisión en el voluntariado especial y 
servicio para la formación de cuadros de mando y especialistas de 
las escalas de complemento y reserva naval iniciados con anteriori­
dad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, se regirán por 
lo previsto en las respectivas convocatorias.

Sexta.-Con objeto de facilitar la transición al sistema de 
voluntariado especial:

a) Lo dispuesto en los artículos 169 y 226 del Reglamento no 
será de aplicación a los mozos del contingente de 1986 que podrán 
reengancharse hasta cumplir un máximo de tres años de servicio a 
filas.

b) En tanto no finalice la adaptación que establece la disposi­
ción final segunda del presente Real Decreto, para ingresar en las 
unidades especiales como voluntario especial modalidad A no será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 176 a) y el límite superior 
de edad establecido en el artículo 177 b) se ampliará hasta los 
veintiséis años sin cumplir en el momento de la incorporación.

Séptima.-Los extranjeros que a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto se encuentren encuadrados en fuerzas especiales de 
las Fuerzas Armadas podrán continuar en servicio activo, rigién­
dose por su legislación específica.

Octava.-Quienes a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto no tuvieren regularizada su situación militar, por no haber 
pasado las revistas reglamentarias después de finalizado su servicio 
en filas, podrán regularizarla sin otro requisito que su presentación, 
dentro del plazo de seis meses a partir de la citada fecha, en el 
centro de reclutamiento, sin que les sean aplicables las sanciones 
previstas en el título VII del Reglamento. En el supuesto de que los 
interesados hubieran alcanzado la edad de treinta y cuatro años, se 
les expidará la licencia absoluta.

Novena.-Para los que, a la entrada en vigor del presenta Real 
Decreto, se encuentren disfrutando prórroga de segunda clase, o 
ampliación de la misma, la edad que figura en la condición b) del 
artículo 90 del Reglamento será de veintisiete años, pero no les será 
de aplicación la reducción prevista en el apartado b) del artícu­
lo 218.

Décima.-Hasta que se constituyan los centros de reclutamiento, 
previstos en el Reglamento, sus funciones serán asumidas por los 
órganos correspondientes de las zonas y centros de reclutamiento 
y movilización del Ejército de Tierra, de Armada y del Ejército del 
Aire, ajustando su actuación a las directrices que a tal efecto 
reciban de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa.

Undécima.-Los españoles residentes en Andorra que, de 
acuerdo con el artículo 3.° de la Ley del Servicio Militar, tengan la 
condición de residentes en el extranjero y soliciten prórroga de 
incorporación a filas de cuarta clase, causa a), la tramitarán a través 
de la Veguería episcopal, que remitirá la documentación a la 
Dirección General de Personal hasta que quede constituido el 
centro de reclutamiento para residentes en el extranjero.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Ministro de Defensa a fijar el número 

de llamamientos por cada contingente anual, así como a determi­
nar las normas para la concentración e incorporación de los 
reclutas a cada uno de los Ejércitos.

Segunda.-Las vigentes disposiciones que regulan la prestación 
del servicio militar en la Guardia Real, Legión, Brigada Paracai­
dista, Regimientos de Movilización y Prácticas de Ferrocarriles y 
Zapadores Ferroviarios, como Especialistas de la Armada, en los 
Institutos Politécnicos del Ejército de Tierra y en las Escuelas de 
Formación Profesional del Ejército del Aire y en la Guardia Civil 
se adaptarán a lo preceptuado en el Reglamento en el plazo 
máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto.

Tercera.-En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en 
vigor de este Real Decreto, el Ministro de Defensa determinará las 
unidades especiales y los puestos de especialidades a cubrir en las 
Fuerzas Armadas.

Cuarta.-Los reconocimientos médicos y psicológicos de los 
mozos, previstos en el Reglamento podrán ser efectuados por las

instituciones sanitarias del Estado, previo convenio entre los 
Ministerios de Defensa y Sanidad y Consumo.

Quinta.-Se faculta al Ministro de Defensa para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este 
Real Decreto.

Sexta.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptima.-Quedan derogados el Decreto 3087/1969, de 6 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar, el Real Decreto 2670/1983, de 5 de octubre, 
sobre aplicación de la Ley 19/1984, de 8 de junio, del Servicio 
Militar y desarrollo de las facultades que la misma otorga al 
Gobierno, la Orden 72/1984, de 11 de diciembre, por la que se 
regula transitoriamente el trámite de solicitud de reducción del 
servicio en filas para aquéllos que no lo hayan prestado antes de 
cumplir los veintiocho años de edad; así como cuantas disposicio­
nes de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en él 
presente Real Decreto y Reglamento del servicio militar.

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR 
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TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

CAPITULO PRIMERO 
Generalidades

Artículo 1. Los españoles, de acuerdo con la Constitución, 
tienen el derecho y el deber de defender a España. El servicio 
militar en las Fuerzas Armadas constituye una prestación personal 
fundamental de los españoles a la defensa nacional. Su cumpli­
miento se ajustará a lo establecido en la Ley 19/1984, de 8 de junio, 
del Servicio Militar; la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, de Reales 
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, este Reglamento y demás 
disposiciones que se dicten para su aplicación y desarrollo.

Art. 2. El servicio militar podrá prestarse, en cualquiera de los 
tres Ejércitos, en alguna de las formas siguientes:

a) Servicio obligatorio.-Es el prestado con tal carácter en 
Unidades, Centros u Organismos de las Fuerzas Armadas.

En la medida que lo permitan las necesidades de la defensa 
nacional, se cumplirá en la demarcación territorial militar a la que 
corresponda la residencia habitual del mozo.

b) Servicio voluntario normal.-Es el prestado voluntaria­
mente en Unidades, Centros u Organismos de las Fuerzas Arma­
das.

c) Servicio voluntario especial.-Es el prestado voluntaria­
mente en cada Ejército con la finalidad de cubrir determinados 
puestos de especialidades militares o la totalidad de las plantillas de 
las Unidades especiales.

d) Servicio para la formación de cuadros de mando y especia­
listas, tanto para las escalas de complemento (IMEC) como para la 
reserva naval (IMERENA).-Es el prestado voluntariamente 
mediante los períodos de formación y prácticas necesarias para 
ingresar en las escalas de complemento o en la reserva naval.

Art. 3. 1. El servicio militar tendrá una duración normal de
quince años, entre el 1 de enero del año en que los mozos cumplan 
los diecinueve años de edad y el 1 de enero del año en que cumplan 
treinta y cuatro.

2. Durante el servicio obligatorio se estará en alguna de las 
situaciones siguientes:

a) Disponibilidad.
Es la comprendida entre el 1 de enero del año en que se 

cumplen los diecinueve de edad y la fecha en que el recluta debe 
incorporarse a filas, con el llamamiento que le corresponda, o pasar 
a la reserva si no ha de prestar servicio en filas.

Se encuentran también en esta situación aquéllos a los que se les 
concede una interrupción del servicio en filas desde el momento de 
su concesión hasta su reincorporación o pase a la reserva.

b) Actividad o servicio en filas.
Es la comprendida entre la fecha de incorporación a filas en las 

Unidades, Centros y Organismos de las Fuerzas Armadas, que en

ningún caso podrá ser anterior a la de cumplir los diecisiete años 
de edad y la fecha de pase a la situación de reserva, salvo lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado a) anterior.

c) Reserva.
Es la comprendida entre el fin de la situación de actividad o, en 

su caso, a partir del momento en que se consolide la exención del 
servicio en filas y el 1 de enero del año en que se cumplen los 
treinta y cuatro de edad, fecha en que se obtiene la licencia 
absoluta.

3. Las situaciones para los que presten servicio en filas con 
carácter de voluntario normal, voluntario especial, IMEC e IME- 
RENA serán, igualmente, las señaladas en el punto anterior, con la 
salvedad de que la situación de disponibilidad comenzará en la 
fecha de su admisión para tales formas de prestación del servicio 
militar.

Art. 4. La duración de las situaciones de disponibilidad y 
actividad o servicio en filas del artículo anterior será la siguiente:

1. Disponibilidad.
a) Servicio obligatorio: Máxima de un año para los que hayan 

sido declarados útiles para el servicio militar en la clasificación 
definitiva.

b) Servicio voluntario normal, especial, IMEC e IMERENA: 
Variable, dependiente de las fechas de admisión e incorporación a 
filas.

2. Actividad o servicio en filas.
a) Servicio obligatorio: Doce meses.
b) Servicio voluntario normal: Dieciséis meses.
c) Servicio voluntario especial: Dieciocho meses, dos o tres 

años, de acuerdo con lo que al efecto se establece en el capítu­
lo II del título III de este Reglamento.

d) Servicio en la IMEC e IMERENA: De doce a dieciséis 
meses entre los períodos de formación y prácticas, de acuerdo con 
las bases generales que regulen dicho servicio y con lo dispuesto en 
las convocatorias correspondientes.

Art. 5. A los efectos de este Reglamento, se entiende por:
a) Reemplazo anual: El conjunto de los españoles que en el 

año cumplan los diecinueve de edad.
b) Contingente anual: El conjunto de los españoles que 

durante el año se incorporen a la situación de actividad. Com­
prende a los que se incorporan de entre los declarados útiles de 
cada reemplazo, los que hayan de incorporarse de reemplazos 
anteriores y los voluntarios normales. Dentro del contingente 
anual, el Ministro de Defensa determinará los cupos correspon­
dientes a la IMEC e IMERENA.

c) Llamamiento: Cada una de las partes en que se divide el 
contingente anual, a efectos de incorporación a filas.

d) Reclutamiento: El conjunto de operaciones conducentes a 
la organización y distribución del contingente anual.

e) Mozos: Los españoles sujetos a reclutamiento, desde el 1 de 
enero del año en que cumplen los dieciocho de edad hasta su pase 
a la situación de disponibilidad.

f) Residentes en el extranjero: Los españoles que acrediten su 
permanencia fuera del territorio nacional desde el 1 de enero del 
año en que cumplen los diecisiete de edad.

g) Reclutas: Los españoles sujetos a las obligaciones del 
servicio militar, desde que pasan a la situación de disponibilidad 
hasta la Jura de la Bandera.

h) Soldados o marineros: Los que se encuentren en la situa­
ción de actividad o servicio en filas, desde la Jura de la Bandera 
hasta el pase a la situación de reserva.

En esta categoría se incluye también a los que realicen el 
servicio en la IMEC e IMERENA durante los períodos de forma­
ción.

i) Reservistas: Los que se encuentren en la situación de 
reserva.

j) Autoridades militares jurisdiccionales: Los Generales o 
Almirantes Jefes con mando sobre cada una de las demarcaciones 
territoriales específicas de cada Ejército.

Art. 6. La matrícula naval militar está integrada por quienes 
se encuentren sujetos al servicio militar en la Armada por razón de 
su profesión o actividad. Comprende a los que estén incluidos en 
alguno de los siguientes grupos:

Grupo primero: Los titulados de la Marina Mercante y de Pesca 
y los que, sin los citados títulos, se dediquen a actividades 
marítimas a flote.

Grupo segundo: Los que cursen estudios en Escuelas Superiores 
de la Marina civil, Escuelas Técnicas navales superiores o de grado 
medio e Institutos Politécnicos náutico-pesqueros.
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Art. 7. El cuadro médico de exclusiones, anexo a este Regla­
mento, regulará la aptitud psicofísica en relación con el servicio 
militar.

Art. 8. La situación de los españoles en relación con el servicio 
militar se acreditará de la forma siguiente:

a) Durante las fases del reclutamiento, con las notificaciones 
remitidas por el Centro de Reclutamiento.

b) Durante la disponibilidad para el servicio en filas y en 
reserva, por medio de la cartilla del servicio militar.

c) Durante el servicio en filas, con la tarjeta de identidad 
militar.

Art. 9. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley del Servicio Militar y de este Reglamento tendrán plena 
capacidad de obrar para el ejercicio y defensa de los derechos 
reconocidos en dichas disposiciones legales.

Art. 10. Los reclutas desde el momento de su incorporación y 
los soldados o marineros tendrán los derechos y obligaciones 
definidos en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y 
estarán sometidos al fuero castrense en los términos previstos en 
las leyes penales y disciplinarias militares.

Art. 11. 1. Tanto en el período de servicio en filas del
servicio obligatorio como en los supuestos a) y b) del artículo 234 
de este Reglamento, se tendrá derecho a la reserva de puesto de 
trabajo que se desempeñaba, pasando a la situación que prevea la 
legislación laboral aplicable en cada momento.

La suspensión del contrato de trabajo por servicio militar será 
considerada, a efectos de la acción protectora derivada de la 
Seguridad Social, como situación asimilada a la de alta.

2. Asimismo, los Centros de enseñanza estarán obligados a 
reservar las plazas de los estudiantes que fueran llamados a cumplir 
el servicio en filas o en los supuestos a) y b) del artículo 234 dé este 
Reglamento.

3. Iguales derechos alcanzarán también a los voluntarios 
normales y especiales durante el primer compromiso, siempre que 
éste no supere los dieciocho meses, y a los que realicen el servicio 
en la IMEC o IMERENA, durante el tiempo que duren los períodos 
de formación y prácticas.

4. Los funcionarios públicos pasarán a la situación adminis­
trativa establecida en su régimen estatutario.

Art. 12. 1. El tiempo parcial de servicio en filas, prestado en
alguna de las formas citadas en el artículo 2 o como alumno de las 
Academias o Escuelas militares, será abonable a efectos de su 
cómputo total.

2. A los que, prestando el servicio militar en alguna de las 
formas b), c) o d) del artículo 2, se les rescinda el compromiso por 
resolución judicial o gubernativa motivada por infracción, les será 
abonable el tiempo de permanencia en filas, debiendo realizar 
como servicio obligatorio el que reste hasta completar el que le 
queda por cumplir del compromiso contraído antes de la rescisión.

Art. 13. A efectos de comprobación y puesta al día de datos 
relativos al cumplimiento de las obligaciones militares, el Ministe­
rio de Defensa podrá interesar del de Interior datos contenidos en 
los documentos nacionales de identidad.

CAPITULO II
De los Organos de reclutamiento

Art. 14. La dirección del reclutamiento para el servicio militar 
es competencia del Ministro de Defensa. Su ejecución corresponde 
a los Organos de reclutamiento.

Art. 15. La Junta de Jefes de Estado Mayor, como Organo 
colegiado de asesoramiento militar, auxiliará al Ministro de 
Defensa en la dirección del reclutamiento, con las competencias 
que le señalan la Ley del Servicio Militar y este Reglamento.

Art. 16. 1. Son Organos de reclutamiento:
- La Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa,
- Los Organos de reclutamiento de los Cuarteles Generales del 

Ejercito de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.
- Los Centros de reclutamiento: Denominación genérica que, a 

electos de este Reglamento, comprende a los Centros provin­
ciales de reclutamiento, los Centros de reclutamiento de 
Ceuta y Melilla y el Centro de reclutamiento para residentes 
en el extranjero.

- Los Ayuntamientos.
- Las oficinas consulares de carrera y, en su caso, las secciones 

consulares de las misiones diplomáticas.
2. La Veguería episcopal de Andorra mantendrá sus compe­

tencias tradicionales en esta materia.
Art. 17. Los Organos de reclutamiento podrán relacionarse 

directamente entre sí para todas las operaciones derivadas del 
reclutamiento, estando facultados para recabar directamente de los 
Organismos de las Administraciones públicas cuantos datos e 
informes consideren necesarios en relación con el alistamiento.

El Organismo requerido queda obligado a proporcionar la 
información solicitada en los plazos fijados en la solicitud. En 
ningún caso éstos deberán ser inferiores a un mes.

Art. 18. La Dirección General de Personal, como Organo 
central de reclutamiento del Ministerio de Defensa, tendrá las 
siguientes competencias:

a) Dar las instrucciones precisas para la ejecución de las 
medidas previstas en la Ley del Servicio Militar y en este 
Reglamento.

b) Dirigir y coordinar los Centros de reclutamiento.
c) Promover la disposición legal por la que se determinará la 

cuantía de los efectivos del contingente anual a incorporar a filas 
y confeccionar los proyectos de Ordenes ministeriales que regulen 
la distribución del contingente y el sorteo anual de los mozos.

d) Elaborar las bases generales que regulen el voluntariado 
especial y los períodos de formación y prácticas de la IMEC e 
IMERENA.

e) Elaborara las bases generales que regulen las ampliaciones 
de compromiso del personal de tropa y marinería de los tres 
Ejércitos.

f) Establecer las directrices generales y coordinar las medidas 
que deben adoptar los Organos de reclutamiento conducentes a dar 
publicidad a la obligatoriedad de la inscripción a efectos de 
alistamiento.

g) Cualesquiera otros que puedan derivarse de la Ley del 
Servicio Militar y de este Reglamento y no correspondan a otro 
órgano de reclutamiento.

Art. 19. En la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa se constituye la Junta Central de Reclutamiento. Su 
composición y misiones son las siguientes:

1. Composición:
Presidente: El Subdirector general de Personal.
Vocales:
Un Oficial del Estado Mayor Conjunto de la Defensa.
Un Oficial por cada uno de los Cuarteles Generales del Ejército 

de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.
Un Oficial de la Dirección General de la Guardia Civil.
Un Oficial de la Asesoría Jurídica General.
Un Oficial de la Subdirección General de Personal.
También podrán formar parte en la Junta, como Vocales, 

representantes de otros Ministerios o del propio Ministerio de 
Defensa cuando, por la índole de los asuntos a tratar, lo solicite el 
Presidente.

El Vocal de la Subdirección General de Personal será el 
Secretario de la Junta y actuara con carácter permanente, enten­
diendo en la documentación, preparación y ejecución de los 
acuerdos de la misma.

El Presidente de la Junta podrá solicitar la asistencia a alguna 
de las sesiones, en calidad de colaboradores, con voz pero sin voto, 
de Médicos militares u otras personas que, por su preparación o 
experiencia, estime necesario oír en relación con los asuntos a 
tratar.

2. Misiones:
a) Asesorar a las autoridades del Ministerio sobre cualquier 

cuestión que pueda surgir como consecuencia de la aplicación de 
este Reglamento.

b) Informar las peticiones que se efectúen en relación con lo 
previsto en el presente Reglamento.

Art. 20. Los órganos de reclutamiento de los Cuarteles Gene­
rales de cada uno de los Ejércitos tendrán las siguientes competen­
cias:

a) Elaborar las propuestas que haya que elevar al Ministro de 
Defensa en relación con:

Necesidades del contingente anual.
Cupos a cubrir del voluntariado normal y especial.
Cupos de la IMEC e IMERENA.
b) Distribuir la parte del contingente anual destinada al 

Ejército respectivo, como desarrollo de lo previsto en el aparta­
do c) del artículo 18.

c) Proponer las fechas de incorporación de cada llamamiento.
d) Proponer la duración de los períodos de formación y 

prácticas del servicio en la IMEC e IMERENA, de acuerdo con los 
límites establecidos en la Ley del Servicio Militar y en este 
Reglamento.

e) Dar normas y colaborar en la selección del voluntariado 
normal, voluntariado especial, IMEC e IMERENA.

f) Elevar informes de cuantos problemas puedan surgir en el 
reclutamiento y demás operaciones relativas al servicio militar, así 
como cualesquiera otros cometidos derivados de la Ley del Servicio 
Militar y de este Reglamento.



g) Dirigir y ejecutar las operaciones derivadas de la incorpora­
ción, seguimiento de las vicisitudes del servicio en filas y licencia­
miento.

h) Mantener las relaciones que correspondan con los demás 
órganos de reclutamiento.

Art. 21. 1. Los centros provinciales de reclutamiento son los
órganos encargados de ejecutar, dentro del ámbito de sus respecti­
vas provincias, las siguientes operaciones:

a) La clasificación definitiva de los mozos y, en su caso, la 
revisión de la misma. A tal efecto, prepararán y desarrollarán los 
trabajos derivados de los cometidos que competen a las Juntas de 
Clasificación y Revisión.

b) La gestión administrativa y control de la parte del reem­
plazo y contingente anual que le corresponda.

c) La contribución en las tareas de incorporación del contin­
gente y ejecución de las derivadas del licenciamiento del servicio en 
filas.

d) El control de las revistas periódicas y de los cambios de 
residencia o domicilio de los reservistas, que deberán ser comunica­
dos al órgano de movilización correspondiente.

e) La concesión de la licencia absoluta.
2. Tendrán los mismos cometidos que los centros provinciales 

de reclutamiento los centros de reclutamiento de Ceuta y de 
Melilla, en relación con las operaciones a realizar en las citadas 
ciudades, y el centro de reclutamiento para residentes en el 
extranjero, respecto a las referidas a los españoles que vivan en el 
extranjero, tengan o no la condición de residentes.

Art. 22. 1. Los centros de reclutamiento dependerán funcio­
nalmente de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa.

2. La organización y plantillas de los centros de reclutamiento 
se determinarán por Orden ministerial, dentro de los límites 
establecidos por las plantillas legales y previsiones presupuestarias. 
Dicha Orden ministerial determinará igualmente sus. relaciones con 
los demás órganos de reclutamiento y con los de movilización y las 
que deban mantener con las autoridades militares jurisdiccionales.

Art. 23. Los centros de reclutamiento que observen negligen­
cia o incumplimiento de las obligaciones que se imponen o deriven 
de la Ley del Servicio Militar y de este Reglamento, en los 
Organismos de las Administraciones Públicas, lo pondrán en 
conocimiento de la Dirección General de Personal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 45.1 de la citada Ley.

La remisión por parte de la autoridad militar jurisdiccional de 
los antecedentes a que hace referencia el citado artículo se realizará 
a través del Ministro de Defensa.

Art. 24. Son cometidos de los Ayuntamientos, como órganos 
de reclutamiento, efectuar el alistamiento y la clasificación provi­
sional, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Servicio Militar 
y en este Reglamento.

Art. 25. 1. Serán cometidos de las oficinas consulares de
carrera, como órganos de reclutamiento, efectuar el alistamiento y 
la clasificación provisional de los españoles residentes en el 
extranjero, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Servicio 
Militar y en este Reglamento.

2. La documentación de las oficinas consulares relativa a las 
operaciones de reclutamiento será tramitada a través de las 
correspondientes oficinas consulares de carrera.

Art. 26. En todas las operaciones relacionadas con el recluta­
miento en que sea necesario, la personalidad se acreditará por 
medio del documento nacional de identidad, o del pasaporte si se 
reside en el extranjero.

Si por cualquier circunstancia, debidamente justificada, no 
fuera posible la presentación de los citados documentos, la autori­
dad ante la que deba efectuarse la identificación podrá aceptar otro 
medio de prueba, siempre que lo considere suficiente.

Art. 27. Las comunicaciones de carácter oficial realizadas por 
los órganos de reclutamiento, necesarias para el cumplimiento de 
sus cometidos, gozarán de franquicia postal. También gozarán de 
franquicia postal las contestaciones de los individuos a los órganos 
citados cuando dichas contestaciones sean preceptivas, debiendo 
utilizarse para ello el sobre con membrete oficial que les será 
remitido al efecto.

TITULO II
Reclutamiento para el servicio militar obligatorio

CAPITULO PRIMERO 
Generalidades

Art. 28. El reclutamiento se compondrá de las siguientes fases:
a) Alistamiento.
b) Clasificación provisional.

c) Clasificación definitiva y, en su caso, revisión.
d) Distribución del contingente anual.
Art. 29. Las fases del reclutamiento de cada reemplazo ten­

drán lugar en los plazos que a continuación se citan:
Alistamiento: Del 1 de octubre al 31 de enero del año siguiente.

Comprende:
a) La inscripción, que se efectuará desde el 1 de octubre al 31 

de diciembre.
b) La formación de listas, que se efectuará desde el 1 al 31 de 

enero.
Clasificación provisional, simultánea con la fase de alista­

miento: Del 1 de octubre al 31 de enero del año siguiente.
Clasificación definitiva y, en su caso, revisión: Del 1 de febrero 

al 15 de septiembre.
Distribución del contingente anual: Del 15 de septiembre al 31 

de diciembre.
No obstante, con carácter excepcional y previo informe de la 

Junta de Jefes de Estado Mayor, el Gobierno podrá, por Real 
Decreto, variar las fechas y plazos fijados para cada una de las 
operaciones de reclutamiento.

Art. 30. Con objeto de poder supervisar las operaciones de 
reclutamiento efectuadas por los Ayuntamientos y las oficinas 
consulares de carrera, los Ministerios de Asuntos Exteriores, de 
Defensa y de Administración Territorial podrán nombrar las 
Comisiones Mixtas Inspectoras que estimen necesarias.

CAPITULO II 

Alistamiento

Art. 31. El alistamiento consiste en las operaciones encamina­
das a confeccionar las listas de los españoles que cumplan en el año 
en que termina el plazo de esta fase los dieciocho años de edad, 
cualquiera que sea el estado, condición, situación o circunstancia 
en Jas que se encuentren, aun cuando se ignore su paradero o se 
encuentren prestando servicio en las Fuerzas Armadas. Se incluirán 
en el alistamiento, además, a todos los españoles que por cualquier 
causa no hubiesen sido alistados anteriormente y a los que hayan 
adquirido la nacionalidad española en el año anterior y tengan 
entre dieciocho y treinta y tres años de edad, ambos inclusive.

Art. 32. La inscripción consiste en presentar en el Ayunta­
miento o en la oficina consular de carrera correspondiente al lugar 
de residencia la ficha de inscripción debidamente cumplimentada, 
acompañada de fotocopia del documento nacional de identidad o, 
para los residentes en el extranjero, de la del pasaporte. Esta 
inscripción podrá efectuarse personalmente, por medio de persona 
delegada o por correo certificado. Los Ayuntamientos y Consulados 
quedan obligados a proporcionar el correspondiente acuse de 
recibo.

Los órganos de reclutamiento darán publicidad a la obligatorie­
dad de esta inscripción.

Art. 33. 1. Todos los españoles residentes en territorio nacio­
nal quedan obligados a efectuar su inscripción en el Ayuntamiento 
correspondiente al lugar de su residencia habitual entre el 1 de 
octubre y el 31 de diciembre del año en que cumplan los diecisiete 
de edad.

2. Los españoles residentes en el extranjero efectuarán la 
inscripción en la oficina concular de carrera correspondiente al 
lugar de residencia, en el plazo citado en el punto anterior. Los 
residentes en el Principado de Andorra la efectuarán en la Veguería 
episcopal.

3. Quienes no efectúen la inscripción en el plazo señalado no 
podrán ser declarados excedentes del contingente, excepto por 
circunstancias extraordinarias debidamente justificadas.

Art. 34. Los que adquieran o recuperen la nacionalidad 
española entre los dieciocho y treinta y tres años de edad, ambos 
inclusive, cualquiera que sea su situación militar en el país de 
origen, deberán inscribirse para el alistamiento dentro del último 
trimestre del año en que la hayan adquirido. La inscripción la 
efectuarán en el Ayuntamiento o en la oficina consular correspon­
diente a su lugar de residencia habitual.

El Ministerio de Justicia pondrá en conocimiento de los 
interesados la obligación antes aludida y comunicará al Ministerio 
de Defensa relación de las concesiones de nacionalidad, con 
indicación del nombre y apellidos, fecha de nacimiento y domicilio 
que ha fijado el interesado.

Art. 35. 1. La ficha de inscripción es el documento básico
para efectuar el alistamiento. Incluirá la información necesaria y las



instrucciones precisas para su formalización y recogerá las circuns­
tancias personales de cada mozo en relación con el servicio militar, 
permitiendo la codificación de los datos en ella contenidos y su 
posterior informatización. Su formato se ajustará al modelo norma­
lizado aprobado por el Ministerio de Defensa e incluirá los datos 
físico-antropométricos del mozo.

2. Los mozos que deban ser incluidos en la matrícula naval 
militar adjuntarán a la ficha de inscripción documento acreditativo 
o fotocopia compulsada del mismo, de los estudios o trabajos 
contemplados en el artículo 6 de este Reglamento.

3. Los mozos que presenten solicitudes o alegaciones adjunta­
rán a la ficha de inscripción los documentos o fotocopias acreditati­
vos de las circunstancias o causas alegadas o, en todo casó, las 
presentarán antes del 31 de enero.

4. Las fichas de inscripción serán facilitadas gratuitamente por 
los Ayuntamientos, oficinas consulares de carrera y centros de 
reclutamiento.

Art. 36. Los Ayuntamientos efectuarán el alistamiento de los 
mozos que hayan formalizado la inscripción obligatoria y alistarán 
de oficio a los siguientes mozos no inscritos voluntariamente:

Los que, cumpliendo en el año en que termina la fase del 
alistamiento los dieciocho de edad, figuren en los Registros Civiles 
como nacidos en el municipio y no fallecidos.

Los que, cumpliendo en el año en que termina la fase del 
alistamiento los dieciocho de edad, figuren en los padrones 
municipales como residentes en el municipio.

Los nacidos o residentes en el municipio mayores de dieciocho 
años no incluidos en alistamientos anteriores por cualquier circuns­
tancia.

Los nacionalizados españoles que no hayan cumplimentado lo 
dispuesto en el artículo 34 de este Reglamento y tengan fijada su 
residencia en el municipio.

Art. 37. Las oficinas consulares de carrera realizarán el alista­
miento de los mozos residentes en su demarcación territorial. Para 
ello informarán a los interesados a través de los centros españoles 
y de los medios de comunicación locales que estimen procedentes.

Art. 38. 1. Los Registros Civiles facilitarán a los respectivos
Ayuntamientos, durante él primer semestre de cada año, la lista de 
los varones inscritos que cumplan en ese año los diecisiete de edad, 
con expresión de sus nombres y apellidos, lugar de nacimiento y 
nombre propio de los padres.

2. Igualmente facilitarán a la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa, dentro del primer trimestre de cada año, 
relación nominal de los varones comprendidos entre dieciocho y 
treinta y tres años, ambos inclusive, que hayan fallecido el año 
anterior, con especificación de la fecha de nacimiento y, a ser 
posible, el número del documento nacional de identidad.

La Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa lo 
comunicará a los centros de reclutamiento para el cierre de los 
expedientes respectivos.

CAPITULO III 

Clasificación provisional
Art. 39. 1. La clasificación provisional consiste en incluir a

cada mozo alistado en alguno de los grupos siguientes:
a) Utiles para el servicio militar.-Los inscritos no incluidos en 

los grupos siguientes.-
b) No aptos para el servicio militar.-Los que en la ficha de 

inscripción hayan alegado alguna causa de exclusión total o 
temporal.

c) Solicitantes de prórroga.-Los que en la ficha de inscripción 
hayan efectuado tal solicitud.

d) Solicitantes de exención del servicio militar.-Los que en la 
ficha de inscripción aleguen objeción de conciencia.

e) Pendientes de clasificación.-Los alistados de oficio.
2. Los Ayuntamientos y oficinas consulares de- carrera son 

competentes para efectuar la clasificación provisional de los mozos 
alistados en su demarcación.

Art. 40. 1. Los Ayuntamientos y las oficinas consulares de
carrera remitirán al correspondiente centro de reclutamiento, antes 
del 1 de febrero, la documentación relativa al alistamiento y a la 
clasificación provisional, consistente en:

Lista de los mozos alistados y su clasificación provisional.
Fichas de inscripción recibidas y la documentación aportada 

por los inscritos.

2. La lista se confeccionará por orden alfabético de apellidos 
y nombre y, en caso de igualdad, por orden cronológico de fecha 
de nacimiento. En ella se asignará correlativamente a cada mozo el

número de alistamiento, comenzando cada año por el número 1. La 
lista se cerrará con un resumen numérico de los mozos alistados en 
cada grupo de clasificación.

3. Estas listas se ajustarán al modelo normalizado aprobado 
por el Ministerio de Defensa.

Art. 41. Un duplicado de las listas citadas en el artículo 
anterior será expuesto al público en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera durante el mes de 
febrero, para que en dicho mes puedan presentarse en los centros 
de reclutamiento las alegaciones convenientes, debidamente docu­
mentadas.

Art. 42. Los Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera 
podrán remitir a los centros de reclutamiento, además de los 
listados conteniendo la clasificación provisional, el correspondiente 
soporte informático. A tal efecto, los centros de reclutamiento 
deberán facilitarles las oportunas codificaciones e instrucciones 
técnicas a tener en cuenta.

CAPITULO IV
Clasificación definitiva y revisión 

Sección 1.a De los centros de reclutamiento

Art. 43. 1. La clasificación definitiva consiste en incluir a los
mozos comprendidos en el alistamiento anual y a los procedentes 
de alistamientos anteriores sujetos a revisión, en alguno de los 
grupos siguientes:

a) Utiles para el servicio militar.
b) Excluidos totalmente del servicio militar.
c) Excluidos temporalmente del contingente anual.
d) Exentos del servicio militar.
e) Exentos del servicio en filas.
f) Prófugos.
2. Son competentes para realizarla las Juntas de Clasificación 

y Revisión de los centros de reclutamiento.
Art. 44. 1. Para la ejecución de las operaciones previstas en

el punto 1 de artículo 21, todos los mozos alistados por los 
Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera se relacionarán con 
los correspondientes centros de reclutamiento, a partir del 1 de 
febrero del año en que cumplan los dieciochos de edad.

2. La solicitud de cambio de domicilio producirá el correspon­
diente cambio de centro de reclutamiento, a todos los efectos. No 
obstante, si el cambio de domicilio se comunicase con posteriori­
dad al 15 de septiembre del año en el que va a efectuar el sorteo, 
se producirá, igualmente, el cambio de centro de reclutamiento, 
pero sólo a efectos administrativos y sin validez para el sorteo 
anual, para el que seguirá figurando en el primer centro.

Art. 45. Una vez recibidas en los centros de reclutamiento las 
listas de la clasificación provisional y las fichas de inscripción con 
la documentación adjunta, remitidas por los Ayuntamientos y las 
oficinas consulares de carrera, los centros de reclutamiento realiza­
rán las siguientes operaciones:

Efectuar, si ha lugar, las rectificaciones correspondientes a las 
alegaciones presentadas al alistamiento y clasificación provisional.

Verificar y corregir las listas y comprobar la clasificación 
provisional.

Confeccionar las fichas de inscripción de los alistados de oficio.
Efectuar la comprobación documental de las alegaciones y 

solicitudes que hayan formulado los mozos.
Informatizar y transmitir los datos del alistamiento que deter­

mine la Dirección General de Personal.
Art. 46. 1. En cada centro de reclutamiento se constituirá, al

menos, una Junta de clasificación y revisión.
2. Su composición será la siguiente:
Presidente: El Jefe del centro de reclutamiento u oficial en que 

delegue.
Vocales: Dos oficiales del centro de reclutamiento nombrados 

por el Jefe del mismo.
Vocal Secretario: Un oficial o suboficial del centro, nombrado 

por el Jefe del mismo.
La Junta contará, cuando la clasificación de los mozos se base 

en dictamen médico, con el asesoramiento de, al menos, un Médico 
militar, de acuerdo con la decisión que, al respecto, adopte el 
Presidente.

3. Corresponde a la Junta de clasificación y revisión efectuar 
la clasificación definitiva del reemplazo anual y del personal de 
reemplazos anteriores al que corresponda clasificar.

4. La Junta de clasificación y revisión se constituirá en los 
locales del centro de reclutamiento u otro acondicionado a tal 
efecto. Deberá disponer de una sala de juntas y un local anejo para 
reconocimientos médicos y observaciones.



5. La Junta ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en la 
Ley de Procedimiento Administrativo para los órganos colegiados. 
Sus sesiones serán públicas cuando los mozos comparezcan ante 
ella.

Art. 47. 1. Las Juntas de clasificación y revisión llevarán a
efecto, desde el 1 de febrero hasta el 15 de septiembre, la 
clasificación definitiva de los mozos comprendidos en el alista­
miento anual y la de los procedentes de alistamientos anteriores 
sujetos a revisión.

2. A tal efecto, los centros de reclutamiento dispondrán que, 
entre el 1 de marzo y el 15 de julio, se lleven a cabo los necesarios 
reconocimientos médicos y psicológicos de los mozos solicitantes 
de exclusión total o temporal por alegar enfermedad, defecto físico 
o psíquico.

3. Los Jefes de los centros de reclutamiento podrán solicitar 
de las comandancias y puestos de la Guardia Civil, o de las 
comisarias de Policía, que por domicilio de los mozos corresponda, 
las informaciones y datos que las Juntas de clasificación y revisión 
estimen necesarios para efectuar su clasificación.

4. Además, de acuerdo con las órdenes que al respecto dicte el 
Director general de Personal, podrán realizarse entre las mismas 
fechas citadas anteriormente, los reconocimientos médicos y psico­
lógicos, así como pruebas psicotécnicas para la selección de los 
clasificados como útiles para el servicio militar.

En cualquier caso, se realizarán estos reconocimientos a todos 
los mozos que hayan de prestar el servicio en filas, antes o en el 
momento de efectuar su incorporación.

Art. 48. 1. En función de las fechas y centros hospitalarios
previstos por el Ministerio de Defensa para el reconocimiento de 
mozos que deban ser sometidos a examen de especialidades 
médicas o comparecer ante Tribunal Médico Militar, los centros de 
reclutamiento establecerán un plan de reconocimientos, de acuerdo 
con los centros hospitalarios citados, con especificación del día y 
hora en que se llevarán a cabo, para poder realizarlos en los meses 
de marzo, abril, mayo y junio, reservando la primera quincena de 
julio para incidencias y recursos que no hayan podido resolverse 
con anterioridad.

En cualquier caso los resultados de los reconocimientos efectua­
dos en dicha quincena no podrán diferirse a fecha posterior al 31 
de julio.

2. A tal efecto, los centros de reclutamiento efectuarán las 
citaciones correspondientes por medio de notificaciones persona­
les, bien directamente o a través de los Ayuntamientos.

Art. 49. 1. Para acudir a las sesiones de las Juntas de
clasificación y revisión, a los reconocimientos de especialidades 
médicas o para comparecer ante Tribunal Médico Militar, los 
centros de reclutamiento proporcionarán a los mozos que hayan 
citado para ello, y que lo soliciten, las siguientes ayudas:

a) Pasaporte, autorización de viaje o su importe, para los 
desplazamientos desde el lugar de residencia y regreso.

b) Los socorros de marcha e indemnizaciones legalmente 
establecidos.

2. Los reconocimientos médicos practicados por orden de la 
Junta de clasificación y revisión será gratuitos.

3. Las hospitalizaciones de los mozos sujetos a reconoci­
miento y observación médica serán satisfechas con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Defensa, cuando la hospitalización 
haya sido acordada por Médico militar o Tribunal Médico Militar.

4. Los socorros, gastos de viaje y de hospitalidades del mozo 
cuando la observación médica, reconocimiento médico u hospitali­
zación, se verifique a petición del mismo o como consecuencia de 
recurso, correrá a cargo del interesado si se confirma de nuevo el 
diagnóstico anterior, no modificativo de la clasificación definitiva 
de la Junta.

Art. 50. 1. Cuando un mozo que haya de comparecer ante la
Junta de clasificación y revisión se encuentre accidentalmente fuera 
de la demarcación territorial de ésta, hasta fecha posterior al 15 de 
julio, podrá solicitar al centro de reclutamiento convocante su 
presentación ante la Junta de clasificación y revisión del centro de 
reclutamiento al que corresponda su residencia accidental.

El centro de reclutamiento accederá a lo solicitado y lo 
comunicará al solicitante y al centro de reclutamiento que corres­
ponda. La junta ante la que comparezca el mozo remitirá al centro 
de reclutamiento que corresponda por alistamiento, una propuesta 
de clasificación debidamente documentada, para que éste efectúe la 
clasificación definitiva,

Art. 51. Los centros de reclutamiento, a medida que las Juntas 
de clasificación y revisión vayan realizando la clasificación defini­
tiva de los mozos o la revisión de la misma, procederán a notificar 
a éstos el resultado, al tiempo que se les informará sobre plazos y 
autoridad ante quien puedan elevar recurso de alzada en caso de 
que no se muestren conformes con la clasificación asignada.

Será competente para resolver este recurso la autoridad militar 
jurisdiccional correspondientes. Contra su resolución podrá inter­

ponerse recurso contencioso-administrativo, previo recurso de 
reposición con carácter potestativo.

Art. 52. Los centros de reclutamiento, como resultado de la 
clasificación definitiva de los mozos o de la revisión de la misma, 
a medida que éstas se vayan efectuando, procederán a incluirlos 
antes del 15 de septiembre de cada año, en alguno de los grupos 
siguientes:

1. Utiles para el servicio militar:
1.1 Los que no hayan efectuado anteriormente alguna clase de 

servicio en filas.
1.2 Los que hayan cumplido parcialmente el servicio en filas.
1.3 Los que no puedan ser declarados excedentes del contin­

gente por:
1.3.1 Efectuar la inscripción fuera de plazo o no haberla 

efectuado, excepto por circunstancias extraordinarias debidamente 
justificadas.

1.3.2 Haber sido condenados por delito cometido con el fin de 
obtener su exclusión del servicio militar o la exención del servicio 
en filas.

1.3.3 Haber causado baja del servicio en filas por resolución 
judicial o gubernativa motivada por infracción.

2. Excluidos totalmente del servicio militar.
3. Excluidos temporalmente del contingente anual por:
3.1 Padecer enfermedad, defecto físico o psíquico, de los 

incluidos en el grupo segundo del cuadro médico de exclusiones 
anexo a este Reglamento.

3.2 Estar encuadrado como militar en las Fuerzas Armadas o 
tener adquirido un compromiso con las Fuerzas Armadas y no 
haber empezado a cumplirlo.

3.3 Estar admitido en la IMEC o en la IMERENA.
3.4 Obtener prórroga de incorporación a filas:
3.4.1 De primera clase.
3.4.2 De segunda clase.
3.4.3 De tercera clase.
3.4.4 De cuarta clase.
3.4.5 De quinta clase.
3.5 Estar cumpliendo condena de privación de libertad o 

sujeto a medidas que resulten incompatibles con la prestación del 
servicio en filas.

4. Exentos del servicio militar.
5. Exentos del servicio en filas por:
5.1 Confirmar la prórroga de primera clase.
5.2 Confirmar la prórroga de cuarta clase.
5.3 Haber prestado el servicio en filas en las Fuerzas Armadas 

de un país extranjero, por imperativo inexcusable de su legislación 
o por aplicación de convenio internacional.

5.4 Haber cumplido el servicio en filas, o estar exento del 
mismo, en el país de origen, para los nacionalizados o para aquellos 
que hayan recuperado la nacionalidad española.

5.5 Estar exento por aplicación de convenio internacional.
6. Prófugos.
7. Pendientes de trámite. Se incluirán en este grupo los mozos 

que el día 15 de septiembre no hubieran sido clasificados definiti­
vamente por la Junta, debido a cualquier causa de tipo extraordina­
rio, o por tener en esa fecha algún recurso pendiente de resolución 
en el que se haya dispuesto la suspensión del acto recurrido.

8. Fallecidos.
Art. 53. Los centros de reclutamiento comunicarán a la 

Dirección General de Personal antes del 30 de septiembre los datos 
necesarios parapoder constituir el contingente anual, con especifi­
cación de los que forman parte de la matricula naval militar.

Sección 2.a: Exclusiones

Art. 54. 1. Será causa de exclusión total del servicio militar
padecer alguna enfermedad o defecto físico o psíquico de los 
incluidos como tales en el grupo primero del cuadro médico de 
exclusiones anexo a este Reglamento.

2. No obstante, con carácter excepcional con las exenciones 
que estime convenientes y previo informe de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor, el Gobierno podrá disponer, por Real Decreto, en 
caso de movilización total o parcial, la revisión de los expedientes 
de quienes en su día fueron declarados excluidos totalmente del 
servicio militar.

3. Los excluidos totales que lo deseen podrán solicitar del 
centro de reclutamiento efectuar la Jura de la Bandera, de acuerdo 
con lo que a tal efecto disponga el Ministerio de Defensa.

Art. 55. 1. Serán causas de exclusión temporal del contin­
gente anual las determinadas en el punto 3 del artículo 52 de este. 
Reglamento.
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2. Si en un mozo concurren el derecho a prórroga de cualquier 
clase y la exclusión temporal por enfermedad, defecto físico o 
psíquico, se tomará primero en consideración esta última.

3; Con carácter excepcional, con las exenciones que estime 
conveniente, previo informe de la Junta de Jefes de Estado Mayor, 
el Gobierno podrá, por Real Decreto, suspender las exclusiones 
temporales debidas a las causas determinadas en los puntos 3.1, 3.4 
y 3.5 del artículo 52 de este Reglamento.

Parte primera: De los excluidos por enfermedad, defecto físico o
psíquico

Art. 56. 1. Los centros de reclutamiento dispondrán que los
mozos sujetos a revisión y los solicitantes de exclusión total o 
temporal por alegar enfermedad, defecto físico o psíquico compa­
rezcan ante la Junta de clasificación y revisión, convocándolos por 
medio de notificaciones personales, bien directamente o a través 
del Ayuntamiento.

2. Los Jefes de los Centros de reclutamiento solicitarán de la 
autoridad militar jurisdiccional que corresponda la designación de 
los Médicos militares, necesarios para prestar asesoramiento 
médico a la Junta de clasificación y revisión. Dichos Médicos 
podrán pertenecer a cualquiera de los tres Ejércitos.

3. Cuando el mozo comparezca, la Junta, previo asesora­
miento del Médico o Médicos militares, determinará:

a) Los que resulten declarados útiles.
b) Lo que resulten declarados excluidos totales o temporales 

por padecer enfermedad, defecto físico o psíquico.
c) Los que precisen informe de especialidad médica. A tal 

efecto lo recabarán de los hospitales militares.
d) Los que deban comparecer ante Tribunal médico militar.
4. Cuando el mozo acredite mediante certificado médico la 

imposibilidad de presentarse ante la Junta, se procederá de la forma 
siguiente:

a) Si es previsible que la recuperación se alcance en un plazo 
de tiempo igual o inferior a treinta días, se aplazará la presentación 
ante la Junta hasta la recuperación del mozo. Si el tiempo previsto 
para la recuperación fuera superior a treinta días, la Junta podrá 
disponer el reconocimiento médito del interesado en su domicilio.

b) Cuando la enfermedad defecto físico o psíquico sean 
permanentes y notorios la Junta podrá emitir su resolución a la 
vista del correspondiente certificado médico.

c) Si se encuentra internado en un establecimiento sanitario 
oficial o privado, la Junta decidirá a la vista del certificado 
expedido por el Director del establecimiento.

d) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la 
Junta podrá disponer el reconocimiento del interesado, emitiendo 
la correspondiente resolución a la vista del informe del Médico 
militar que lo reconozca.

5. La Junta de clasificación y revisión diferirá la clasificación 
definitiva de los mozos comprendidos en los apartados c) y d), del 
punto 3 anterior, hasta que obre en su poder el dictamen médico 
solicitado. Si dicho dictamen no obra en su poder el día 15 de 
septiembre los clasificará como pendientes de trámite.

Art. 57. 1. Las oficinas consulares de carrera y la Veguería
episcopal de Andorra una vez efectuada la clasificación provisional 
dispondrán que los clasificados no aptos por alegación de enferme­
dad, defecto físico o psíquico sean reconocidos facultativamente 
cuando los certificados médicos presentados por los interesados no 
se consideren suficientes para efectuar la clasificación definitiva.

2. Los mozos alistados por las oficinas consulares de carrera 
quedarán dispensados de presentarse ante la Junta de clasificación 
y revisión del centro de reclutamiento para residentes en el 
extranjero. Este dictará sus resoluciones basándose en la documen­
tación recibida, comunicándolo a aquéllos para conocimiento de 
los interesados.

3. No obstante lo anterior, el centro de reclutamiento para 
residentes en el extranjero podrá solicitar a las oficinas consulares 
de carrera la ampliación de datos que estime necesarios para dictar 
su resolución.

Art. 58. Los mozos excluidos temporalmente del contingente 
anual por padecer enfermedad, defecto físico o psíquico deberán 
pasar revisión obligatoria, previa citación, entre el 1 de enero y el 
15 de julio del segundo año natural siguiente a aquél en que fueron 
clasificados excluidos temporales. Si en esta revisión subsiste la 
misma enfermedad, defecto físico o psíquico que dio lugar a la 
exclusión temporal, serán declarados excluidos totalmente del 
servicio militar.

Art. 59. 1. Si algún mozo alega que han cesado las causas
que motivaron su exclusión temporal del contingente anual, podrá 
solicitar del Jefe del centro de reclutamiento hasta el 1 de junio 
pasar revisión al año siguiente del que fue clasificado, previa 
comprobación documental de la alegación presentada.

2. Si como consecuencia de la revisión se modifica la clasifica­
ción definitiva se procederá de la siguiente forma:

a) Si es declarado útil se incluirá en el contingente que se 
sortee ese año.

b) Si es declarado excluido total se incluirá en este grupo.
3. En el caso de que se mantenga la misma clasificación, 

quedará pendiente de pasar obligatoriamente la revisión del 
segundo año, procediéndose en ella de acuerdo con lo indicado en 
el apartado anterior.

Art. 60. 1. Los mozos o reclutas clasificados definitivamente
a los que sobrevenga una enfermedad, defecto físico o psíquico, 
probable causa de exclusión total o temporal antes o durante la 
situación de disponibilidad deberán alegarlo personalmente o por 
escrito ante el centro de reclutamiento.

2. A la vista de la naturaleza de la alegación presentada, la 
Junta de clasificación y revisión determinará, previa notificación, 
la comparecencia del interesado ante ella o el pase a reconoci­
miento de especialidad médica o ante Tribunal médico militar para 
clasificarlo nuevamente.

3. Las alegaciones por causa sobrevenida debida a enferme­
dad, defecto físico o psíquico de los residentes en el extranjero se 
presentarán en la oficina consular de carrera correspondiente, 
disponiendo estos Organismos los necesarios reconocimientos 
médicos para que la Junta de clasificación y revisión del centro de 
reclutamiento para residentes en el extranjero pueda clasificar 
nuevamente al mozo.

Art. 61. 1. Los reclutas, soldados o marineros a los que
durante su permanencia en filas les sobrevenga una enfermedad, 
defecto físico o psíquico, causa de exclusión total o temporal serán 
propuestos inmediatamente por los Jefes correspondientes a las 
autoridades militares jurisdiccionales del Ejército al que pertenez­
can para que sean reconocidos por el Tribunal médico militar que 
las mismas designen.

2. A la vista del resultado del reconocimiento, la autoridad 
militar jurisdiccional comunicará al centro de reclutamiento que 
corresponda el informe del Tribunal médico militar para proceder 
a su nueva clasificación.

En el caso de que esta nueva clasificación sea la de excluido 
total o temporal, la autoridad militar jurisdiccional ordenará su 
baja en la unidad dé destino a partir de cuyo momento el 
interesado se relacionará con el centro de reclutamiento correspon­
diente para todo lo referente a su situación en relación con el 
servicio militar.

Al personal que se encuentre realizando el servicio militar en 
alguna de las formas previstas en los apartados b), c) o d) del 
artículo 2 de este Reglamento, se le aplicará igualmente lo 
dispuesto en los párrafos anteriores cuando proceda.

Art. 62. 1. Al personal que sea dado de baja durante el
servicio en filas como excluido temporal por causa sobrevenida, se 
la anotará en su cartilla del servicio militar el motivo de la baja así 
como el tiempo servido a efectos de abono.

2. Para completar su servicio en filas si es clasificado nueva­
mente útil en alguna revisión, se incorporará al mismo Ejército y 
demarcación territorial en que sirvió anteriormente, siendo desti­
nado a la unidad que determine la autoridad militar jurisdiccional 
correspondiente. Su incorporación se efectuará con el llamamiento 
más próximo a licenciarse que le permita el cumplimiento del 
tiempo que le resta de servicio en filas.

3. Si la exclusión temporal fuese debida a enfermedad, defecto 
físico o psíquico contraídos con ocasión del servicio, se considerará 
cumplido el servicio en filas transcurridos doce meses a partir del 
momento de su incorporación a filas.

Art. 63. El reservista que contraiga una enfermedad, defecto 
físico o psíquico y se considere incluido en alguna causa de 
exclusión total del servicio militar remitirá al centro de recluta­
miento correspondiente un certificado médico acreditativo de las 
causas que puedan motivar la exclusión, certificado que servirá 
para que la Junta de clasificación y revisión resuelva sobre la 
clasificación del interesado pudiendo, si lo estima oportuno, 
disponer su presencia ame ella para ser reconocido.

Parte segunda: De los excluidos temporales por estar encuadrados 
en las Fuerzas Armadas

Art. 64. Los mozos que aleguen estar encuadrados como 
militares en las Fuerzas Armadas o tener contraído un compromiso 
militar a cumplir en ellas serán clasificados definitivamente, previa 
comprobación documental, como excluidos temporalmente del 
contingente anual por esta causa.

Art. 65. 1. Los Directores de los Centro de Enseñanza de las 
Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil remitirán al Director 
general de Personal del Ministerio de Defensa, dentro de los quince 
días naturales siguientes a producirse el ingreso, relación de los 
alumnos admitidos con expresión de:

Nombre y apellidos.
Fecha de nacimiento.



Datos del documento nacional de identidad, número, domicilio 
y lugar de residencia.

Situación en que se encontraba con relación al servicio militar 
en el momento de la admisión en el Centro.

2. Igualmente, comunicarán los datos de los alumnos que 
causen baja con expresión del tiempo permanecido en el Centró a 
efectos de abono como servicio en filas.

A la vista de ello se dispondrá la clasificación definitiva de estos 
alumnos y el pase a la situación que les corresponda. Si la Junta de 
clasificación y revisión del centro de reclutamiento correspondiente 
los declarase útiles y tuviesen que completar el servicio en filas 
como servicio obligatorio serán destinados por el órgano de 
reclutamiento del Cuartel General del Ejercito a que pertenecían. 
Los pertenecientes a la Guardia Civil seguirán las vicisitudes de los 
del Ejército de Tierra.

Art. 66. Durante el mes de diciembre de cada año la Dirección 
General de Personal facilitará en los centros de reclutamiento 
relación del personal correspondiente a los mismos que tengan 
contraído compromiso en las Fuerzas Armadas y que en dicho año 
cumplan los diecisiete de edad.

Igualmente facilitará antes del 10 de septiembre relación del 
personal que en el año cumpla los dieciocho de edad o de 
alistamientos anteriores sujeto a las obligaciones del servicio en 
filas que se encuadre como militar en las Fuerzas Armadas en 
cualquiera de las modalidades posibles incluidos los alumnos de las 
academias o escuelas militares.

Parte tercera: De los excluidos por prórrogas de incorporación a Jilas
Art. 67. 1. Las prórrogas de incorporación al servicio en filas

serán, según las circunstancias que concurran en los interesados, de 
las clases siguientes:

Primera: Por ser necesaria la concurrencia del interesado al 
sostenimiento de la familia.

Segunda: Por razón de estudios.
Tercera: Por tener otro hermano en situación de actividad del 

servicio obligatorio o, en su caso, en la fase equivalente de la 
prestación social sustitutoria o del servicio civil obligatorio.

Cuarta: Por alguna de las siguientes causas:
a) Ser residente en el extranjero.
b) Por acuerdo del Gobierno fundado en razones de interés 

nacional.
Quinta: Por desempeñar un cargo público por elección popular.
a) Elección para el cargo de Diputado o Senador.
b) Elección para Parlamento de Comunidad Autónoma o 

Corporación local.
2. La duración de las prórrogas de incorporación al servicio en 

filas de las clases primera, segunda, tercera y cuarta, causa a), 
comenzará a contarse a partir del día 15 de septiembre del año de 
su concesión y finalizará el mismo día del año de su extinción.

Si la prórroga se hubiese concedido por causa sobrevenida 
comenzará a disfrutarse en el momento de su concesión y finalizará 
el 15 de septiembre del año en que se extinga su duración.

3. Las prórrogas podrán cesar en caso de movilización, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 55.3 de este Reglamento.

Art. 68. En cualquier caso serán privados del derecho a 
obtener prórroga de incorporación a filas de cualquier clase excepto 
los comprendidos en los casos b), de los artículos 73 y 102 de este 
Reglamento:

1. Los mozos que sean declarados prófugos.
2. Los mozos que hubieran sido condenados por delito 

cometido con el fin de obtener su indebida exclusión del servicio 
militar.

Art. 69. 1. Las prórrogas de primera, segunda, tercera y
cuarta clases se solicitarán en el Ayuntamiento o consulado de 
carrera correspondiente al formalizar la ficha de inscripción para el 
alistamiento, acompañando la documentación que para cada caso 
determina este Reglamento.

2. Con posterioridad a la inscripción los mozos y los reclutas 
en situación de disponibilidad que soliciten prórroga por causa 
sobrevenida u otros motivos justificados presentarán su solicitud 
en el centro de reclutamiento.

3. Asimismo las solicitudes de ampliación de prórroga se 
presentarán en el centro de reclutamiento u oficina consular de 
carrera correspondiente dentro de los plazos que para cada clase 
señala este Reglamento.

4. Los reclutas en situación de actividad y los soldados y 
marineros que soliciten prórroga por causa sobrevenida la cursarán 
a través de la Unidad de destino.

5. Quienes tuviesen concedida prórroga podrán renunciar a 
ella en cualquier momento sin más trámite que la presentación de 
solicitud en tal sentido en el correspondiente centro de recluta­

miento pero para ser incluidos en el primer sorteo que se realice 
deberán haberla presentado antes del 31 de agosto.

Art. 70. 1. A los mozos que habiendo alegado padecer
enfermedad o defecto físico o psíquico hubiesen solicitado también 
prórroga de incorporación a filas no se les incoará el expediente de 
concesión de la prórroga correspondiente hasta que se haya 
desestimado su posible exclusión del servicio militar o del contin­
gente anual por aquella alegación.

2. En el supuesto de que estos mozos fueses clasificados como 
excluidos temporales los expedientes de prórroga tampoco se 
iniciarán en tanto no cesaren en tal clasificación como consecuen­
cia de la revisión.

3. En cualquiera de los casos anteriores la iniciación del 
expediente de concesión de prórroga requerirá nueva solicitud del 
mozo en este sentido dentro de plazo de veinte días contados desde 
que tenga conocimiento de su clasificación como útil para el 
servicio militar. A estos efectos será válida la documentación 
justificativa presentada con la primera solicitud.

Art. 71. 1. Los mozos excluidos temporalmente del contin­
gente anual por haber obtenido prórroga de incorporación a filas de 
cualquiera de las clases contempladas en este Reglamento o 
ampliación de la misma y, por la causa que fuere, incluida la 
renuncia voluntaria dejasen de tenerla serán clasificados nueva­
mente por la Junta de clasificación y revisión.

2. Si esta clasificación se realizase antes del 15 de septiembre 
el centro de reclutamiento lo incluirá en el contingente más 
próximo a entrar en sorteo de haber sido declarado útil. Si, por el 
contrario, la Junta no pudiese efectuar la clasificación antes de la 
fecha indicada, el centro de reclutamiento lo incluirá en el 
contingente del año siguiente.

3. En el caso de que la prórroga hubiese sido concedida por 
causa sobrevenida después de sorteado el mozo, éste se incorporará 
al Ejército y demarcación territorial determinados por el citado 
sorteo.

4. Para efectuar la clasificación definitiva en el supuesto de 
que no existan alegaciones, la Junta de clasificación y revisión 
deberá disponer de un plazo de tiempo no inferior a quince días 
naturales.

Art. 72. Las Juntas de clasificación y revisión, en sesión 
extraordinaria, procederán a revisar las concesiones de prórroga 
realizadas si llegaran al conocimiento de que se han alterado las 
circunstancias que dieron lugar a la resolución inicial.

Prórrogas de primera clase
Art. 73. La incorporación a filas podrá retrasarse, a petición de 

los interesados, mediante la obtención de una prórroga de primera 
clase, en los casos siguientes:

a) Cuando la aportación económica debida al trabajo del 
mozo sea necesaria y contribuya al sostenimiento familiar en las 
condiciones establecidas en este Reglamento.

b) Cuando debido a circunstancias excepcionales fehaciente­
mente justificadas, la aportación personal del mozo al sosteni­
miento de su familia sea considerada imprescindible, aunque no 
cumpla exactamente con los requisitos establecidos en el artículo 
siguiente.

c) Cuando concurran en el mozo circunstancias excepcionales 
de tipo laboral debidamente documentadas, que hagan imprescin­
dible su presencia en un puesto de trabajo para su consecución o 
consolidación. Esta prórroga se concederá por una única vez, por 
el plazo de dos años, y sin derecho a revisión.

En los casos b) y c), el centro de reclutamiento elevará a la 
Dirección General de Personal la solicitud de prórroga con el 
informe de la Junta de clasificación y revisión. Su concesión 
corresponde al Director general de Personal.

Art. 74. Para la concesión de prórroga de primera clase será 
necesario que, antes de su incorporación a filas, el mozo contribuya 
a los ingresos líquidos anuales familiares con una aportación igual 
o superior al 25 por 100 de los mismos, y que dichos ingresos 
líquidos, incluidos los que el mozo percibiría estando en filas, no 
rebasen, en su consideración anual, las unidades económicas que a 
continuación se señalan en función del número de familiares del 
mozo, excluido éste:

Un familiar: 400 unidades.
Dos familiares: 550 unidades.
Tres familiares: 650 unidades.
Cuatro familiares: 750 unidades, y así sucesivamente, aumen­

tando 100 unidades anuales por cada familiar mas.
Se entiende por unidad el salario mínimo diario interprofesional 

señalado periódicamente por el Gobierno para los trabajadores 
mayores de dieciocho años, vigente en el momento de efectuar la 
solicitud de la prórroga.

Art. 75. A los efectos del artículo anterior se considerarán 
familiares del mozo a los padres naturales o adoptivos, esposa,
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hijos, padrastros, abuelos y hermanos, siempre que efectiva y 
permanentemente convivan en el hogar, extremo que deberá ser 
demostrado documentalmente, excepto cuando la no convivencia 
esté justificada por exigencias laborales o de enfermedad, probadas 
ante la Junta de clasificación y revisión.

Art. 76. 1. Los ingresos íntegros de cada familia se determi­
narán en cuantía anual por todos los conceptos que perciban los 
familiares que conviven con el mozo y los que éste pueda percibir 
si se incorpora a filas. El peticionario aportará la siguiente 
justificación documental:

a) Del mozo: Certificación de los ingresos íntegros que percibe 
y de los que percibiría en caso de prestar el servicio en filas, de 
acuerdo con las previsiones del correspondiente Convenio laboral, 
del cual acompañará fotocopia.

b) Personas jubiladas o retiradas: Certificación del reconoci­
miento de la pensión y su cuantía periódica, así como importe de 
la indemnización, si tuvo lugar.

c) Personas mayores de sesenta y cinco años no jubiladas ni 
retiradas: Certificado de no percibir pensión del Estado, Comuni­
dad Autónoma, Corporación Local o Seguridad Social.

d) Personas impedidas para el trabajo: Acta de inutilidad, 
certificado del reconocimiento de. la pensión por invalidez, en 
cualquiera de sus grados, así como el importe de la indemnización, 
si tuvo lugar, o, en su caso, certificado de no percibir pensión del 
Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local o Seguridad 
Social.

e) Personas en edad laboral:
1) Con trabajo: Certificación de ingresos anuales totales.
A la certificación anterior se acompañará referencia al contrato 

de trabajo y certificado positivo o negativo de las cantidades 
cotizadas a la Seguridad Social durante los dos últimos años.

2) En paro: Demostración documental de la fecha de inscrip­
ción. Importe del subsidio y fechas de inicio y extinción del mismo.

f) Personas menores de edad: Justificación de su posible 
escolaridad o actividad laboral.

2. Además de la documentación exigida en el punto anterior 
se acompañará:

a) Fotocopia dé la declaración de la renta de la unidad 
familiar o certificación del Ministerio de Hacienda de no haberla 
efectuado por separado ninguno de sus miembros.

b) Declaración del mozo relativa a cualquier otro ingreso o 
renta que perciban los miembros de la familia aunque sea en 
especie, o, en su caso, de la inexistencia de los mismos. El 
documento se avalará por alguna autoridad local.

c) Certificado de hallarse acogido a la beneficencia local, si ha 
lugar.

3. Para conocer los ingresos líquidos anuales familiares tota­
les, de la suma de los ingresos brutos señalados en los párrafos 
anteriores se deducirán:

a) El importe de las contribuciones, tasas e impuestos dé la 
Administración del Estado, autonómica o local.

b) El importe de las cantidades satisfechas a la seguridad 
social como aportación de los trabajadores.

c) El importe real de los gastos por concepto de vivienda de 
la unidad familiar, hasta un máximo de 100 unidades, previa 
justificación documental.

4. Todos los ingresos reseñados en este artículo serán los 
correspondientes al año de la petición de la prórroga.

Art. 77. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 
para conocer los ingresos líquidos familiares, el centro de recluta­
miento efectuará una liquidación por cada mozo solicitante, con 
objeto de resolver si es o no necesaria la concurrencia del 
interesado al sostenimiento de su familia.

Art. 78. Sólo se admitirán pruebas testificales sobre aquellos 
hechos que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo, en 
tal caso, practicarse la prueba ante el Secretario de la Junta de 
clasificación y revisión, y oír la declaración de dos testigos.

No tendrán validez las declaraciones de familiares del mozo con 
parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado civil o 
segundo de afinidad.

El informe del Secretario sobre el resultado de las pruebas 
formará parte del expediente.

Art. 79. Toda petición de prórroga de primera clase dará 
origen a un expediente, conteniendo la siguiente documentación:

a) Solicitud del mozo acompañada de los documentos que, en 
cada caso, deba aportar, de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento.

b) Documentos aportados por el mozo o solicitados por el 
centro de reclutamiento a alguno de los siguientes organismos, por 
considerarlos necesarios la Junta de clasificación y revisión:

Certificación de la Delegación de Hacienda de la provincia, en 
donde se exprese si alguna de las personas de la familia percibe 
sueldo o pensión del Estado, y en qué cuantía.

Certificación de las Comunidades Autónomas y de la Adminis­
tración Local en el mismo sentido que el anterior, por lo que se 
refiere al sueldo o pensión o subvención desde sus fondos.

Certificación de la Delegación de Hacienda o Secretario del 
Ayuntamiento con indicación de los beneficios o productos líqui­
dos que grava el Estado, así como la contribución correspondiente.

Certificación de las Empresas o posibles fuentes económicas 
para comprobar ingresos o condiciones del Convenio laboral.

c) Liquidación señalada en el artículo 77.
d) Informe de la Junta de clasificación y revisión, con la 

clasificación definitiva que corresponda, o informe previsto en el 
último párrafo del artículo 73 de este Reglamento.

Art. 80. Los mozos alistados en el extranjero que se conside­
ren con derecho a prórroga de primera clase, la solicitarán al 
formalizar la ficha de inscripción ante el Consulado, aun cuando 
soliciten también prórroga de cuarta clase, causa a). En este caso no 
será necesario acompañar la documentación exigida a la solicitud 
de prórroga de primera clase, ya que no se iniciará el expediente 
correspondiente a ésta. Si los mozos no llegaran a consolidar la 
exención del servicio de filas, por cesar las circunstancias que la 
provocaban, podrán solicitar la apertura del expediente por pró­
rroga de primera clase en el momento que corresponda.

Art. 81. Si durante el disfrute de la prórroga de primera clase 
el mozo alegase una enfermedad, defecto físico o psíquico, motivo 
de exclusión total o temporal, será reconocido facultativamente 
entre el 1 de enero y el 30 de junio siguiente.

De confirmarse lo alegado, la Junta de clasificación y revisión 
lo clasificará como excluido total o temporal por enfermedad, 
defecto físico o psíquico, según proceda, aunque la causa de la 
prórroga de primera clase subsista.

Art. 82. Los mozos excluidos temporalmente del contingente 
anual por haber obtenido prórroga de incorporación a filas de 
primera clase en los casos a) y b) del artículo 73 pasarán revisión 
obligatoria a los tres años de su concesión. Si en esta revisión 
subsisten las causas que la motivaron, quedarán exentos del 
servicio en filas y pasarán a la situación de reserva.

Art. 83. 1. El expediente de revisión de prórroga de incorpo­
ración a filas de primera clase se tramitará por el centro de 
reclutamiento de forma análoga a la señalada para el expediente de 
concesión, antes del 1 de septiembre del año en que corresponde tal 
revisión.

A tal efecto, se solicitará de los mozos que faciliten, antes del 1 
de abril del año de la revisión, la documentación necesaria para 
demostrar que continúan las causas que motivaron la anterior 
concesión de la prórroga. De no presentar dentro del plazo los 
documentos justificativos se entenderá que renuncian a ¡a prórroga.

2. Para la revisión de los expedientes de prórroga de primera 
clase, los mozos no estarán obligados a presentarse personalmente 
ante la Junta de clasificación y revisión, si no son citados 
expresamente para ello.

Art. 84. Se consideran causas sobrevenidas para poder solici­
tar prórroga de primera clase o interrumpir su servicio en filas, en 
las condiciones establecidas para ellas, las que se originen en una 
familia por:

Primera.-Disminución, debidamente justificada, de los ingresos 
líquidos familiares por causa que no fuere imputable a sus 
miembros.

Segunda.-Aumento del número de miembros de la familia.
Tercera.-Producirse circunstancias excepcionales, fehaciente­

mente justificadas, debido a las cuales la aportación personal del 
mozo al sostenimiento de su familia sea considerada imprescindi­
ble, aunque no cumpla exactamente con los requisitos establecidos 
con carácter general para la concesión de esta clase de prórrogas.

Art. 85. 1. La concesión de prórroga de primera clase por
causa sobrevenida estará sujeta al cumplimiento de los requisitos 
señalados en los artículos 73 al 78, ambos inclusive, de este 
Reglamento y no podrán solicitarla aquellos a quienes con anterio­
ridad se les haya concedido ampliación de prórroga de segunda 
clase, excepto los que se consideren incluidos en la causa tercera del 
artículo anterior o que la disminución de los ingresos líquidos 
familiares sea debida a fallecimiento de algún miembro de la 
unidad familiar que aportaba ingresos.

2. Las revisiones y renuncia de las prórrogas de primera clase 
por causas sobrevenidas se ajustarán asimismo, a lo señalado en los 
artículos 71, 82 y 83 de este Reglamento.

Art. 86. 1. Si la resolución del expediente de solicitud de
prórroga de primera clase por cualquiera de las causas sobrevenidas 
primera o segunda del artículo 84 de este Reglamento, se produce 
una vez incluido el mozo en las listas para el sorteo o efectuado 
éste, el centro de reclutamiento dará cuenta de la nueva clasifica­
ción a la Dirección General de Personal, la cual, si procede, dará 
de baja al interesado en el contingente anual.



Si al mozo le correspondiera incorporarse a filas antes de que 
la Junta de clasificación y Revisión lo hubiese clasificado de nuevo, 
el centro de reclutamiento retrasará dicha incorporación a filas 
hasta que se produzca la resolución de la Junta, dando cuenta 
previamente a la Dirección General de Personal de este hecho. Una 
vez resuelto el expediente, se procederá como en el punto anterior.

En ambos casos, la Dirección General de Personal comunicará 
al órgano de reclutamiento del Cuartel General del Ejército de 
destino del interesado, la situación en que éste se encuentre en todo 
momento.

2. Si la prórroga de primera clase se solicitase al amparo de la 
causa sobrevenida tercera del artículo 84 citado, se procederá de 
igual forma que en el punto anterior con la salvedad de que será 
la Dirección General de Personal quien comunique su resolución, 
tanto al centró de reclutamiento que tramitó el expediente, como 
al órgano de reclutamiento del Cuartel General del Ejército de 
destino del interesado.

Art. 87. Las solicitudes de prórroga de primera clase, por 
causa sobrevenida, durante el período de servicio en filas serán 
tramitadas en la unidad, centro u organismo dé destino del 
interesado, previa instrucción del oportuno expediente por un 
oficial instructor designado al efecto por el jefe de la misma.

Art. 88. 1. Finalizado el expediente, el instructor lo entregará
con razonado parecer al jefe de su Unidad, quien, previa autoriza­
ción de la autoridad jurisdiccional militar correspondiente, lo 
cursará al centro de reclutamiento que corresponda por razón del 
alistamiento del solicitante.

2. Los Secretarios de las Juntas de clasificación y revisión 
examinarán los expedientes recibidos y los someterán, con su 
informe, que insertarán a continuación de la última diligencia, a 
resolución o informe, según los casos, de la Junta, haciendo constar 
en el expediente el acuerdo que sobre el mismo recaiga.

3. Si la Junta concediese la prórroga solicitada lo comunicará 
a la Dirección General de Personal y a la autoridad militar 
jurisdiccional de quien dependa el solicitante, a fin de que dicha 
autoridad disponga su baja en la unidad, a partir de cuyo momento 
el interesado se relacionará con el centro de reclutamiento corres­
pondiente para todo lo referente a su situación, en relación con el 
servicio militar.

Si la prórroga se solicitase alegando la causa tercera del artículo 
84 de este Reglamento será la Dirección General de Personal quien 
comunique su resolución a la autoridad jurisdiccional y a los 
Organos de reclutamiento correspondientes.

Art. 89. Cuando el instructor estimé que el resultado del 
expediente puede ser favorable a la concesión de la prórroga 
solicitada, propondrá al Jefe de la Unidad, siempre que no exista 
oposición por parte del interesado, se conceda a éste permiso 
temporal hasta la resolución definitiva, informando al peticionario 
del hecho de que, en el caso de denegársele la prórroga, el tiempo 
transcurrido en permiso temporal deberá ser recuperado y cum­
plido día a día.

En caso de concesión del permiso temporal, el Jefe de la Unidad 
dará cuenta de ello a la autoridad militar jurisdiccional y al Centro 
de reclutamiento correspondiente.

Prórrogas de segunda clase
Art. 90. La incorporación a filas podrá retrasarse a petición de 

los interesados mediante la obtención de una prórroga de segunda 
clase o ampliación de la misma, siempre y cuando los solicitantes 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Encontrarse realizando alguno de los estudios o prácticas 
especificados en el artículo siguiente.

b) No cumplir en el año de la solicitud veintiséis años de edad 
o más. En el caso de que se solicite con veinticinco años, la 
incorporación se efectuará obligatoriamente con el primer llama­
miento del reemplazo que corresponda.

Art. 91. Los estudios oficiales o prácticas que dan derecho a 
la prórroga de incorporación a filas de segunda clase son los 
siguientes:

a) Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional 
de primero o segundo grados o enseñanza de nivel equivalente o 
superior.

b) En el extranjero, estudios oficiales del país de residencia del 
mismo nivel que los señalados en el apartado anterior o ampliación 
de los estudios nacionales.

c) Preparación de oposiciones oficiales.
d) Prácticas exigidas oficialmente para la obtención de títulos 

o empleos.
Art. 92. A las solicitudes de prórroga de segunda clase o 

ampliación de la misma se acompañarán los documentos que 
procedan de los citados a continuación:

1. Copia o certificado de matrícula o documento que acredite 
que los estudios que se realizan se ajustan a lo especificado en el 
artículo anterior, expedido por el Director del establecimiento 
oficial o Centro privado autorizado.

2. Certificación acreditativa de los estudios que se realizan en 
el extranjero, acompañado de la justificación de figurar en el 
correspondiente registro de matrícula de nacionales españoles en el 
extranjero.

3. Documento que acredite estar preparando una oposición 
oficial, expedido por el Director del Centro o persona bajo cuya 
dirección realice sus estudios, indicando la disposición relativa a la 
convocatoria en curso, o la anterior, de no haber sido aquélla 
anunciada. Este documento podrá ser sustituido por una declara­
ción jurada del interesado, cuando la preparación a la oposición la 
realice particularmente. En este caso, a la solicitud de ampliación 
de prórroga deberá acompañar certificado de haber asistido a la 
convocatoria de oposición que alegó.

4. Certificación expedida por la autoridad correspondiente 
justificativa de las prácticas que realiza el interesado cuanto éstas 
sean exigidas oficialmente para la obtención de títulos o empleos.

En la documentación citada en los apartados anteriores se hará 
constar que se expide a efectos de la solicitud de prórroga de 
incorporación a filas por razón de estudios.

Art. 93. 1. La solicitud de prórroga de incorporación a filas
de segunda clase deberá formularse al rellenar la ficha de inscrip­
ción para el alistamiento.

2. Las ampliaciones sucesivas de esta clase de prórroga se 
solicitarán, sin solución de continuidad, entre el 1 de junio y el 31 
de julio del año que caduque la que tienen concedida.

Art. 94. Las prórrogas de segunda clase y sus ampliaciones se 
concederán por un período de dos años consecutivos, a excepción 
de la ampliación solicitada el año en que el interesado cumpla los 
veinticinco años de edad, que se concederá, necesariamente, por un 
solo año.

Art. 95. El centro de reclutamiento examinará las solicitudes 
recibidas para comprobar si reúnen los requisitos exigidos. La 
Junta de clasificación y revisión resolverá a la vista de la documen­
tación presentada y del informe del Secretario de la Junta. La 
resolución de la concesión o denegación dé la prórroga o amplia­
ción solicitada se comunicará a los interesados mediante notifica­
ciones personales a su domicilio o a través del Ayuntamiento o 
Consulado.

Art. 96. 1. Podrán solicitar prórroga de incorporación a filas
de segunda clase, por causa sobrevenida, los clasificados como 
excluidos temporales del contingente anual por cualquiera de las 
causas que señala el artículo 32 de la Ley del Servicio Militar, 
cuando hayan cesado las circunstancias que motivaron tal clasifica­
ción y reúnan las condiciones generales establecidas para esta clase 
de prórroga.

2. La solicitud se presentará en el centro de reclutamiento 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que 
cesaron las causas de la exclusión temporal. La Junta de clasifica­
ción y revisión deberá resolverlas en el plazo de treinta días 
naturales contados a partir de la fecha de la solicitud.

El centro de reclutamiento procederá de forma análoga a lo 
señalado en el artículo 86.1 para las de primera clase.

Prórrogas de tercera clase
Art. 97. La incorporación a filas podrá retrasarse, a petición de 

los interesados, mediante la obtención de una prórroga de tercera 
clase, siempre que tengan otro hermano en situación de actividad 
del servicio militar obligatorio o, en su caso, en la fase de actividad 
de la prestación social sustitutoria o del servicio civil obligatorio o 
ambos se hallen pendientes de incorporación dentro del año en que 
cumplen los dieciocho de edad.

En el último supuesto se pondrán de acuerdó para determinar 
cuál ha de ser el que debe obtener la prórroga. De no hacerlo así, 
se concederá al de menor edad o, en caso de que sea la misma, al 
que figure inscrito posteriormente en el Registro Civil.

Art. 98. 1. Las prórrogas de tercera clase se concederán por
el plazo de un año y sólo en el caso en que la fecha de cese del 
hermano en la situación de actividad o en la fase equivalente de la 
prestación social sustitutoria o del servicio civil obligatorio pudiera 
ser posterior a la de pasar a la situación de disponibilidad el 
solicitante.

2. Estas prórrogas serán ampliables por periodos de una año, 
previa solicitud debidamente documentada, y en las mismas 
condiciones de la primera, por encontrarse otro hermano en igual 
situación que el que dio origen a la prórroga inicial.

Art. 99. Los solicitantes de prórroga de tercera clase deberán 
acompañar a la solicitud la documentación siguiente que le 
corresponda:

1. Certificado del Jefe de la Unidad, Centro u Organismo de 
las Fuerzas Armadas en la que se encuentre prestando el servicio
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en filas, del servicio militar obligatorio, el hermano que da origen 
a la prórroga, especificando reemplazo, llamamiento al que perte­
nece y fecha en que cesa en él servicio.

En caso de que el hermano no se hubiese incorporado a filas se 
hará constar en la solicitud, y de pertenecer éste a distinto centro 
de reclutamiento, acompañarán certificado expedido por dicho 
centro donde conste que ha sido clasificado útil para el servicio 
militar y la fecha prevista de incorporación a filas.

2. Certificado del Jefe del Centro u Organismo civil donde se 
encuentre prestando la situación de actividad o fase equivalente de 
la prestación social sustitutoria, con especificación de la fecha de 
comienzo, duración total de dicha situación de actividad y fecha de 
cese en la misma.

Caso de encontrarse el hermano pendiente de incorporación a 
aquella situación lo hará constar en la solicitud, acompañando 
certificado expedido por el Organismo que lo controle y disponga 
la futura incorporación, con especificación de la fecha de la misma 
y duración total de la citada situación de actividad.

Art. 100. Las resoluciones de la Junta de clasificación y 
revisión sobre las solicitudes de prórroga de incorporación a filas 
de tercera clase o ampliación de las mismas serán notificadas por 
escrito a los interesados.

En función de ellas, la Junta procederá a efectuar la clasificación 
definitiva de los mismos.

Art. 101. 1. Podrán solicitar prórrogas de incorporación a
filas de tercera clase, por causa sobrevenida, los clasificados como 
excluidos temporales del contingente anual por cualquiera de las 
causas que señala el artículo 32 de la Ley del Servicio Militar 
cuando hayan cesado las circunstancias que motivaron tal clasifica­
ción y cumplan las condiciones generales establecidas para esta 
clase de prórrogas.

2. La solicitud se presentará en el centro de reclutamiento 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que 
cesaron las causas de la exclusión temporal. La Junta de clasifica­
ción y revisión deberá resolverlas en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de solicitud.

El centro de reclutamiento procederá de forma análoga a lo 
señalado en el artículo 86.1 para las de primera clase.

Prórrogas de cuarta clase
Art. 102. La incorporación a filas podrá retrasarse mediante la 

obtención de una prórroga de cuarta clase, que se concederá por 
alguna de las siguientes causas:

a) Por ser residente en el extranjero.
b) Por acuerdo del Gobierno, fundado en razones de interés 

nacional.
Art. 103. La solicitud de estas prórrogas de incorporación a 

filas se realizará al efectuar la inscripción obligatoria para el 
alistamiento.

Su duración será de dos años naturales consecutivos, renovables 
a su caducidad por períodos iguales, siempre que se conserven las 
condiciones exigidas.

Consolidará la exención del servicio en filas quien confirme, por 
tres veces consecutivas, esta clase de prórrogas, pasando a la 
situación de reserva.

Art. 104. Los españoles que tengan la condición de residentes 
en el extranjero, de acuerdo con el punto 7 del artículo 3.° de la Ley 
del Servicio Militar, y se hallen inscritos en el registro de nacionales 
de la oficina consular de carrera correspondiente podrán solicitar 
prórrogas de incorporación a filas de cuarta clase, causa a).

Art. 105. Los residentes en países donde no existiera represen­
tación diplomática o consular española podrán solicitar estas 
prórrogas dirigiéndose directamente al Ministerio de Asuntos 
Exteriores o a los representantes diplomáticos de la nación encar­
gada de los intereses españoles.

Art. 106. 1. El Ministerio de Defensa, en función de los
efectivos del contingente anual y las previsiones de personal para 
cubrirlo, decidirá, previos los trámites reglamentarios, acerca de los 
mozos que deben venir a España a cumplir el servicio en filas, con 
derecho a pasaje gratuito de ida y vuelta, comunicando tal decisión 
al Ministerio de Asuntos Exteriores antes del día 1 de abril para su 
traslado a los interesados.

2. A aquellos mozos que, como consecuencia de lo expuesto 
en el punto anterior, no sean llamados a incorporarse a filas con su 
reemplazo, se les concederá de forma automática prórroga de 
cuarta clase, causa a), y, de continuar las mismas circunstancias, las 
sucesivas ampliaciones hasta la consolidación de la exención del 
servicio en filas.

3. Los mozos que deseen cumplir el servicio en filas en España 
y sufraguen los gastos de viaje lo harán constar expresamente así 
antes del día 1 de abril, al objeto de comunicarlo al centro de 
reclutamiento para residentes en el extranjero, para que los incluya 
en el contingente anual.

Art. 107. Corresponderá al centro de reclutamiento para 
residentes en el extranjero conceder las prórrogas de incorporación 
de cuarta clase, causa a), de acuerdo con la documentación que 
reciba de las oficinas consulares de carrera y con los expedientes 
administrativos instuidos a los residentes en Andorra.

Para la concesión del segundo periodo y siguientes, el centro de 
reclutamiento para residentes en el extranjero podrá delegar en las 
oficinas consulares de carrera.

Cuando la oficina consular de carrera conozca la existencia de 
personal con residencia estable en el extranjero, aunque no reúna 
las condiciones de residente establecidas en la Ley del Servicio 
Militar, podrá elevar a la Dirección General de Personal, a través 
del centro de reclutamiento para residentes en el extranjero, la 
propuesta de concesión de prórroga de cuarta clase, tipo a).

Art. 108. Las oficinas consulares de carrera podrán proponer 
la denegación de las prórrogas en los casos siguientes:

a) Cuando los solicitantes no reúnan las condiciones exigidas 
o la solicitud se tramite fuera de los plazos establecidos.

b) Cuando tuviesen conocimiento de que la permanencia 
fuera del territorio nacional, excepto los plazos permitidos, ha sido 
falseada.

Art. 109. En cualquier área geográfica, y especialmente en 
aquellas oficinas consulares de carrera que se encuentran próximos 
al territorio nacional, los Cónsules pondrán el mayor celo en 
cerciorarse que la residencia, en sus demarcaciones, de quienes han 
solicitado o disfrutan de estas prórrogas de incorporación es 
continuada, efectuando las comprobaciones o exigiendo los medios 
de prueba que juzguen oportunos. De existir fraude, lo comunica­
rán inmediatamente al centro de reclutamiento para residentes en 
el extranjero, anulando mientras tanto la prórroga concedida.

Art. 110. A los mozos a quienes se conceda una prórroga por 
la causa a) se les anotará en la cartilla del servicio militar. La 
primera vez, por el centró de reclutamiento para residentes en el 
extranjero y las sucesivas por las oficinas consulares de carrera, 
debiendo permanecer la citada cartilla en poder de los interesados 
a partir de la concesión de la primera prórroga de incorporación.

En tanto el centro de reclutamiento para residentes en el 
extranjero no remita las cartillas con la primera prórroga conce­
dida, las oficinas consulares de carrera podrán expedir una certifi­
cación provisional de estar tramitando tal solicitud.

Art. 111. Quienes disfruten de prórroga de cuarta clase, causa 
a), efectuarán la Jura de la Bandera en el momento de recibir la 
cartilla del servicio militar con la concesión de la primera prórroga 
de incorporación. El juramento será hecho ante el Cónsul español 
respectivo. Los residentes en Andorra lo efectuarán ante la autori­
dad que se determine.

Art. 112. Las sucesivas ampliaciones de prórroga serán solici­
tadas antes del 1 de junio del año en que caduque la anterior, por 
medio de instancia dirigida al Jefe del centro de reclutamiento para 
residentes en el extranjero, a través de la oficina consular de carrera 
correspondiente.

Art. 113. Los que hayan obtenido prórroga de incorporación 
a filas de cuarta clase, causa a), podrán trasladarse a territorio 
nacional, previo conocimiento de la oficina consular de carrera, por 
períodos que no excedan de tres meses al año, bien de una sola vez 
o fraccionados. Si la totalidad del tiempo de permiso disfrutado es 
inferior al autorizado, el sobrante no será acumulable al año 
siguiente, salvo que no se haya utilizado permiso alguno, pudiendo, 
en este caso, permanecer un máximo de cuatro meses, consecutivos 
o no, en territorio nacional durante el segundo año.

Art. 114. No obstante lo señalado en el artículo anterior, los 
españoles que, con prórroga de incorporación a filas de cuarta clase, 
causa a), trabajen como profesionales en empresas extranjeras de 
transportes terrestres, marítimos o aéreos no se verán sometidos a 
las normas restrictivas sobre desplazamientos, siempre que su 
permanencia en territorio español no exceda de la duración de la 
estancia obligatoria por el servicio a realizar, y que el total de días, 
incluidos los permisos reglamentarios, no excedan de ciento 
ochenta al año.

Art. 115. Los españoles que, teniendo concedida prórroga de 
incorporación a filas de cuarta clase, causa a), cambien de residen­
cia o domicilio en el extranjero, deberán comunicarlo a la oficina 
consular de carrera de procedencia, e cual dará traslado al 
Consulado de carrera correspondiente al nuevo domicilio y al 
centro de reclutamiento para residentes en el extranjero, efectuando 
el Consulado la oportuna anotación en la cartilla del servicio 
militar.

Art. 116. No se podrá obtener ampliación de prórroga de 
incorporación a filas de cuarta clase, causa a), cuando se regrese 
definitivamente a España, antes de consolidar la exención del 
servicio en filas. En esta situación se podrá optar por continuar 
disfrutando de la prórroga que se tuviese concedida hasta su 
caducidad o efectuar su incorporación a filas con el reemplazo más 
próximo.
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Art. 117. Los españoles exentos del servicio en filas por 
prórroga de incorporación a filas de cuarta clase, causa a), podrán 
ser requeridos a presentarse en territorio nacional para su incorpo­
ración a filas, en caso de movilización, siempre que lo acuerde el 
Gobierno, según lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley del 
Servicio Militar.

Art. 118. Cuando las circunstancias políticas, sociales o eco­
nómicas del país de residencia obliguen a gran número de españoles 
a regresar al territorio nacional, antes de consolidar la exención del 
servicio en filas, éstos podrán solicitar la conversión de prórrogas 
de cuarta clase, causa a), en otras de cuarta clase, causa b), de las 
previstas en el artículo 102 de este Reglamento.

Art. 119. 1. La solicitud de una prórroga de cuarta clase,
causa b), podrá ser presentada por los interesados cuando éstos 
consideren razonadamente que concurren en ellos circunstancias 
excepcionales que pudieran ser consideradas por el Gobierno como 
razón de interés nacional.

Esta solicitud debidamente informada por la Junta de clasifica­
ción y revisión será remitida por el centro de reclutamiento a la 
Dirección General de Personal.

A la vista del informe citado, la Dirección General de Personal, 
si lo considera oportuno, recabará del Ministro de Defensa el 
acuerdo del Gobierno y lo comunicará al centro de reclutamiento 
para su traslado al interesado.

2. El Gobierno, fundado en razones de interés general, podrá 
acordar la concesión con caráctrer general de prórrogas de esta clase 
a un determinado colectivo que reúna las condiciones que se fijen 
al efecto.

Prórrogas de quinta clase
Art. 120. La incorporación a filas de los mozos podrá apla­

zarse mediante la obtención de una prórroga de quinta clase, que 
se concederá por desempeñar un cargo público por elección 
popular.

Art. 121. La elección para el cargo de Diputado o Senador 
producirá para quienes tengan pendiente el cumplimiento del 
servicio en filas, la concesión de una prórroga de incorporación a 
filas, cuya duración alcanzará hasta la constitución de las Cortes 
Generales de la legislatura inmediatamente posterior a aquélla para 
la que fueron elegidos. La pérdida de la condición de Diputado o 
Senador por causa diferente a la disolución de las Cámaras 
provocará la anulación de la prórroga.

Art. 122. La elección como miembro de Jos Parlamentos de 
las Comunidades Autónomas, así como de las Corporaciones 
Locales, para quienes tengan pendientes el cumplimiento del 
servicio en filas, determinará en su favor la concesión de una única 
prórroga de incorporación a filas, cuya duración será igual a la del 
mandato para el que fueron elegidos, en tanto mantengan tal 
condición.

Art. 123. 1. La solicitud de estas prórrogas de incorporación
a filas se hará al centro de reclutamiento que corresponda, dentro 
de los treinta días naturales siguientes al del nombramiento por 
parte de la correspondiente Junta Electoral.

2. Los interesados documentarán las solicitudes con las acre­
ditaciones oficiales de su elección para los cargos de Diputado o 
Senador o como miembro de los Parlamentos de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Locales, con expresión de la 
duración prevista de la legislatura o mandato para el que fueron 
elegidos.

Parte cuarta. De los excluidos por estar cumpliendo condena de 
privación de libertad o sujetos a medidas que resulten incompatibles 

con la prestación del servicio en filas

Art. 124. Los mozos que estén cumpliendo condena de priva­
ción de libertad o sujetos a medidas que resulten incompatibles con 
la prestación del servicio en filas serán clasificados, previa compro­
bación documental, como excluidos temporalmente del contin­
gente anual.

No se les tendrán inicialmente en cuenta otras alegaciones o 
solicitudes de exclusión que puedan formular, hasta que extingan 
sus penas o dejen de estar sometidos a las citadas medidas.

Art. 125. Los mozos citados en el artículo anterior alegarán 
tal circunstancia al formalizar la ficha de inscripción obligatoria, 
debiendo facilitar el cumplimiento de esta obligación los directores 
de los centros penitenciarios, donde aquéllos estén internados, y 
expedir el oportuno certificado de tal situación.

Art. 126. 1. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente anual por estar cumpliendo condena de privación de 
libertad o sujetos a medidas que resulten incompatibles con la 
prestación del servicio en filas, si cesan las causas anteriores, se 
presentarán en el plazo de un mes en el centro de reclutamiento de 
la provincia donde fijen su residencia, al objeto de regularizar su 
situación militar.

2. También podrán presentarse al centro de reclutamiento, 
para solicitar el cumplimiento del servicio en filas, los mozos que

se encuentren en período de libertad condicional, última cuarta 
parte del cumplimiento de su condena.

Art. 127. 1. El Ministerio de Justicia y las Comunidades
Autónomas que tuviesen asumidas competencias en materia peni­
tenciaria facilitarán al de Defensa, durante el mes de diciembre de 
cada año, relación nominal del personal comprendido en el artículo 
124 de este Regalmento entre los dieciocho y treinta y cuatro años 
de edad, con especificación de los datos siguientes:

Nombre y apellidos.
Fecha de nacimiento.
Datos del documento nacional de identidad: Número, domicilio 

y lugar de residencia.
2. El Ministerio de Asuntos Exteriores remitirá, durante el 

mismo mes, relación de los españoles que se encuentren internados 
en penitenciarías del extranjero, pudiendo sustituir los datos del 
documento nacional de identidad por los del pasaporte.

3. El Ministerio de Defensa, antes del 31 de enero de cada año, 
facilitará a los centros de reclutamiento relación nominal del 
personal sujeto a las obligaciones del servicio en filas que en ese 
año cesa como procesado o extingue sus penas.

Art. 128. 1. Cuando los centros de reclutamiento tengan
conocimiento oficial de que a algún mozo o recluta alistado en ellos 
le haya sobrevenido la circunstancia de estar cumpliendo condena 
de privación de libertad o sujeto a medidas que resulten incompati­
bles con la prestación del servicio en filas, lo clasificarán como 
excluido temporal del contingente anual.

2. Si la nueva clasificación se produce una vez confeccionadas 
las listas definitivas para el sorteo y antes de la incorporación a 
filas, el centro de reclutamiento dará cuenta de la nueva clasifica­
ción a la Dirección General de Personal.

Art. 129. El personal que encontrándose en la situación de 
actividad pasase a cumplir condena de privación de libertad en 
centro penitenciario o quedase sujetó a medidas que resulten 
incompatibles con la prestación del servicio en filas, causará baja 
en la unidad de destino, previa orden de la autoridad militar 
jurisdiccional, sirviéndole de abono el tiempo prestado de servicio 
en filas y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, dé Código Penal Militar. -

Por el centro de reclutamiento que corresponda se determinará, 
previa nueva clasificación, si fuese necesario, la situación en la que 
quedará el citado personal.

Sección 3.a Exenciones 
Parte primera: Servicio militar

Art. 130. Será causa de exención del servicio militar el ser 
reconocido y declarado objetor de conciencia, de acuerdo con la 
Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de 
conciencia y de la prestación social sustitutoria.

Art. 131. Los mozos que, antes de su incorporación a filas 
sean reconocidos y declarados objetores de conciencia, de acuerdo 
con la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, y disposiciones que la 
desarrollan, serán clasificados definitivamente como exentos del 
servicio militar.

Art. 132. 1. Cuando un centro de reclutamiento tenga cons­
tancia, por escrito, de que se ha presentado una solicitud de 
reconocimiento de objeción de conciencia, con más de dos meses 
de antelación a la fecha señalada para la incorporación a filas, 
suspenderá dicha incorporación hasta tanto recaiga resolución en 
firme sobre la citada solicitud.

2. Si la solicitud hubiese sido presentada finalizado el plazo 
señalado en el punto anterior, el interesado se incorporará a filas 
en el llamamiento que se la haya asignado por sorteo. En este caso, 
la autoridad militar jurisdiccional correspondiente podrá conceder 
al interesado un permiso temporal hasta un máximo de seis meses, 
que no les será de abono para el cumplimiento del servicio en filas, 
transcurridos los cuales deberá reincorporarse, salvo que se le 
comunique al centro de reclutamiento resolución positiva sobre el 
reconocimiento de la objeción de conciencia.

Art. 133. Los mozos que aleguen objeción de conciencia, bien 
durante el período de inscripción obligatoria para el alistamiento, 
o bien con posterioridad al mismo, deben presentar en el órgano de 
alistamiento o en el centro de reclutamiento, junto con la ficha de 
inscripción o, en su caso, con el escrito de la citada alegación, 
fotocopia del documento acreditativo de haber presentado oficial­
mente la solicitud en tal sentido.

Art. 134. Si con fecha 15 de septiembre la Junta de clasifica­
ción y revisión no ha podido decidir la clasificación definitiva de 
algún mozo solicitante de reconocimiento de objeción de concien­
cia, por desconocer resolución o sentencia firme sobre la solicitud 
efectuada, lo clasificará como pendiente de trámite, teniendo en 
cuenta que, si posteriormente a la fecha indicada, la resolución o 
sentencia es denegatoria y es clasificado útil será incluido en el 
contingente que sorteará al año siguiente.



Art. 135. La presentación de la solicitud para ser reconocido 
objetor de conciencia o el reconocimiento de tal condición no 
exime de la obligación de efectuar en el tiempo señalado la 
inscripción para el alistamiento.

Parte segunda: Del servicio en filas
Art. 136. Serán causas de exención del servicio en filas:
Primera.-Confirmar la prórroga de primera clase, casos a) o b), 

a los tres años de su concesión.
Segunda.-Confirmar, por tercera vez consecutiva, la exclusión 

temporal por prórroga de cuarta dase.
Tercera.-Para los españoles que hayan permanecido en el 

extranjero, haberse acogido a la validez mutua del servicio militar, 
reconocida en Convenio internacional o haberlo prestado en otro 
país por imperativo inexcusable de su legislación.

Cuarta.-Para los que adquieran la nacionalidad española, haber 
cumplido el servicio en filas o estar exento del mismo en el país de 
origen.

Quinta.-Las derivadas de Convenios internacionales.
Art. 137. 1. Los mozos solicitantes de exención del servicio

en filas por las causas tercera, cuarta y quinta del artículo anterior, 
justificarán documentalmente según los casos:

Haber prestado el servicio militar en otro país y el motivo de 
dicha prestación para los españoles.

Haber cumplido el servicio en filas o estar exentos del mismo 
en su país de origen para los que adquieran la nacionalidad 
española.

Poder acogerse a las circunstancias derivadas del correspon­
diente Convenio internacional.

2. Los centros de reclutamiento, al objeto de poder comprobar 
documentalmente las alegaciones formuladas por los solicitantes de 
dicha exención, podrán solicitar del Ministerio de Asuntos Exterio­
res, a través del de Defensa, cuantas aclaraciones o confirmaciones 
estimen necesarias.

Art. 138. Los mozos que queden exentos del servicio en filas 
pasarán a la situación de reserva, anotándoseles en sus cartillas del 
servicio militar tal circunstancia. Podrán efectuar la Jura de la 
Bandera de acuerdo con las normas que, al respecto, dicte el 
Ministerio de Defensa.

Sección 4.a Prófugos

Art. 139. Previa instrucción del oportuno expediente, serán 
declarados prófugos, por el centro de reclutamiento que corres­
ponda:

a) Los mozos incluidos en el alistamiento que, estando obliga­
dos a presentarse personalmente en los actos de clasificación, dejen 
de hacerlo sin causa justificada.

b) Los excluidos temporalmente del contingente anual por 
enfermedad, defecto físico o psíquico que, sin causa justificada, no
se presenten ante la Junta que corresponda para efectuar la 
revisión, abandonen la observación médica a que están sujetos o 
dejen de comparecer para ser reconocidos ante el Tribunal médico 
militar.

c) Los que debiendo presentarse ante la Junta de clasificación 
y revisión correspondiente, al cesar en la causa de exclusión 
temporal del contingente anual, no lo hiciesen en el plazo fijado, 
sin causa justificada.

Art. 140. El centro de reclutamiento iniciará el expediente de 
declaración de prófugo cuando los mozos citados previamente no 
comparezcan personalmente a alguno de los actos citados en el 
artículo anterior. Como primera diligencia figurará necesariamente 
certificación de la Junta de clasificación y revisión de la falta de 
asistencia injustificada, junto con copia de la citación debidamente 
diligenciada, cuando proceda.

Art. 141. Incoado el expediente, el centro de reclutamiento 
citará de nuevo a los interesados, mediante notificación personal a 
su domicilio, bien directamente o a través del Ayuntamiento u 
oficina consular de carrera correspondiente, en la que se fijará 
fecha, hora y Organismo ante el que deberá comparecer nueva­
mente y haciendo constar la iniciación del expediente sobre su 
declaración de prófugo.

Art. 142. Si el mozo no compareciese en el caso señalado en 
el artículo anterior, el centro de reclutamiento solicitará la publica­
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia de la requisitoria para una nueva comparecencia del 
interesado en el centro de reclutamiento en el plazo que se señale.

Si el mozo tampoco comparece en el plazo señalado en la 
requisitoria, la Junta resolverá sobre la declaración de prófugo.

Art. 143. El Ministerio de Defensa comunicará al Ministerio 
del Interior relación de los declarados prófugos, interesando la 
orden de busca.

Art. 144. 1. Cuando el prófugo se presentase, o fuese habido,
será oído por la Junta de clasificación y revisión en sus alegaciones, 
resolviendo lo que proceda e iniciando, en cualquier caso, los 
trámites para su clasificación definitiva. Si la clasificación defini­
tiva se produce antes del 15 de septiembre y es declarado útil, se 
le incluirá en las listas para el sorteo de ese año, y si se produce 
después de esa fecha, se le incluirá en las del año siguiente.

2. Si transcurrido un año desde la declaración de prófugo éste 
continuase en paradero desconocido, la Junta de clasificación y 
revisión lo declarará útil y será incluido en las listas del primer 
sorteo que se realice.

Una vez conocido el resultado del sorteo, el centro de recluta­
miento procederá a llevar a cabo la notificación a que se refiere el 
artículo 219.1 de este Reglamento. Esta notificación deberá ser 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 145. A los mozos que fueron declarados prófugos, única­
mente se les podrá conceder prórroga de incorporación a filas de 
primera clase, caso b) del artículo 73, o de cuarta clase, causa b) del 
artículo 102, no siéndoles de aplicación la reducción del tiempo de 
servicio en filas por tener cumplidos veintiocho años o más de 
edad, ni podrán ser declarados excedentes del contingente.

Art. 146. 1. Los mozos declarados prófugos serán sanciona­
dos de acuerdo con lo previsto en el artículo cuadragésimo tercero 
de la Ley del Servicio Militar. Cada año o fracción posterior al año 
de la declaración de prófugo será calificada como una ausencia del 
punto 1, apartado d), del citado artículo.

2. Los que comparezcan o sean habidos después del primero 
de enero del año en que cumplan los treinta y cuatro de edad, 
vendrán obligados a abonar las sanciones acumuladas hasta dicha 
fecha como requisito previo para extenderles la licencia absoluta. 
Al abonar las sanciones se les concederá la licencia absoluta y se les 
entregará la cartilla militar, debidamente diligenciada, para que 
puedan acreditar su situación militar.

CAPITULO V

Alegaciones y recursos
Art. 147. Los errores u omisiones materiales advertidos en la 

relación de alistados, clasificación provisional, lista provisional de 
sorteo o cualesquiera otros que puedan localizarse en las relaciones 
directas con los centros de reclutamiento, a efectos de las operacio­
nes de reclutamiento y servicio militar, deberán ser puestos de 
manifiesto por los interesados o sus representantes ante dichos 
centros dentro de las fechas previstas, los cuales resolverán en cada 
caso.

Art. 148. 1. Los centros de reclutamiento están obligados a
expedir, a petición de los interesados, recibo acreditativo de haber 
presentado las reclamaciones o alegaciones citadas en el artículo 
anterior.

2. Estas alegaciones, de ser aceptadas por los centros de 
reclutamiento, surtirán el efecto administrativo procedente.

Art. 149. 1. Contra la clasificación definitiva, o la revisión
de la misma, efectuada por las Juntas de clasificación y revisión, 
cabrá recurso de alzada ante la autoridad militar jurisdiccional 
correspondiente dentro de los quince días hábiles siguientes, 
contados a partir del siguiente al de la notificación.

Estos recursos se cursarán a través del centro de reclutamiento. 
A ellos se unirá informe del propio centro, al que se adjuntarán los 
siguientes documentos:

- Copia del acuerdo de la Junta de clasificación y revisión.
- Certificados de reconocimientos facultativos o del Tribunal 

médico militar, así como cualquier prueba o documento que se 
tuvo en cuenta para dictar el fallo.

- Acreditación de la notificación y fecha de la misma.
2. Los recursos de alzada, en vía administrativa, de los 

españoles residentes en el extranjero se tramitarán a través de la 
oficina consular de carrera que corresponda al centro de recluta­
miento para residentes en el extranjero. El Capitán General de la 
Primera Región Militar, Región Militar centro, será la autoridad 
militar jurisdiccional competente para resolverlos.

3. Las autoridades militares jurisdiccionales resolverán sobre 
los recursos elevados a su autoridad en un plazo de tiempo no 
superior a treinta días. Si como consecuencia de la resolución fuera 
clasificado útil antes del 15 de septiembre, el mozo se integrará en 
las listas para el sorteo de ese año; si se produce con posterioridad, 
se le incluirá en las del año siguiente.

Art. 150. 1. Las resoluciones de las autoridades militares
jurisdiccionales ponen fin a la vía administrativa.

2. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso conten- 
cioso-administrativo ante el órgano judicial competente, previo 
recurso de reposición con carácter potestativo.

3. Si como consecuencia del recurso ame la Audiencia Territo­
rial, ésta acordara la suspensión del acto recurrido, el centro de 
reclutamiento, en cuanto tenga conocimiento de ello, incluirá al



recurrente en el grupo correspondiente al punto 7 del artículo 52 de 
este Reglamento.

Art. 151. Cuando la Dirección General de Personal tenga 
conocimiento o aprecie que se han cometido infracciones u 
omisiones de los preceptos reglamentarios por los centros de 
reclutamiento o por sus respectivas Juntas de clasificación y 
revisión al resolver algún expediente, podrá pedirlo para su examen 
y, si procediere, acordar la nulidad de todo lo actuado a partir del 
trámite administrativo que origine tal acuerdo.

CAPITULO VI 

Excedentes del contingente
Art. 152. Los mozos declarados excedentes del contingente 

podrán ser llamados a efectuar la jura de bandera y a cumplir el 
período inicial de instrucción, según las normas que al respecto 
dicte el Ministerio de Defensa.

Art. 153. 1. Para efectuar la jura de bandera el centro de
reclutamiento citará personalmente a cada mozo, indicando lugar, 
fecha y hora en que se llevará a cabo. Se pasaportará a los mozos 
que lo soliciten.

2. Efectuado el juramento, se entregará a los mozos que lo 
realizaron la cartilla del servicio militar, en la que se anotará la 
fecha del acto y, en su caso, el período de instrucción ejecutado, 
pasando a la situación de reserva.

3. Los declarados excedentes del contingente que faltaren al 
acto de la jura de bandera sin causa justificada quedarán incursos 
en el apartado i) del artículo cuadragésimo tercero de la Ley del 
Servicio Militar.

El Ministro de Defensa podrá disponer que estos mozos sean 
llamado a cumplir el período inicial de instrucción durante el año 
correspondiente al de la situación de disponibilidad de los declara­
dos útiles para el servicio de su reemplazo.

Art. 154. 1. Los mozos declarados excedentes del contin­
gente que deseen cumplir el servicio en filas lo solicitarán en el 
Centro de reclutamiento antes del primero de enero del año de la 
incorporación a filas.

2. Estos mozos podrán elegir Ejército, demarcación territorial 
y unidad, haciéndolo constar en la solicitud.

3. Los centros de reclutamiento remitirán las solicitudes a la 
Dirección General del Personal, que decidirá previo informe del 
órgano de reclutamiento del Cuartel General del Ejército corres­
pondiente.

CAPITULO VII 

Sorteo anual
Art. 155. El sorteo anual de mozos tendrá lugar en acto 

público, en día festivo y en la fecha que se determine por Orden 
ministerial, teniendo como plazo límite el día 1 de diciembre. 
Dicha Orden ministerial incluirá las normas complementarías 
precisas para el desarrollo del sorteo.

Art. 156. Por medio del sorteo anual se concretará la designa­
ción:

a) De los mozos del servicio obligatorio que han de cubrir los 
cupos anuales asignados a cada Ejército.

b) De los mozos excedentes del contingente anual, si los 
hubiera. En este supuesto, la probabilidad de esta designación será 
la misma para todos los mozos, incluidos los de la matrícula naval.

c) De la demarcación territorial específica de cada Ejército en 
la que cada mozo ha de realizar el servicio en filas, de acuerdo con 
los criterios de regionalización fijados por el Ministro de Defensa, 
teniendo en cuenta lo previsto en el segundo párrafo del artículo 2, 
a), de este Reglamento.

d) Del llamamiento, si procede.
Art. 157. Los centros de reclutamiento formarán unas listas 

provisionales de sorteo con los mozos dependientes de dichos 
centros que han de entrar en el mismo. Esta lista provisional de 
sorteo se confeccionará por orden alfabético de primero y segundo 
apellidos y nombre, y de coincidir éstos por orden creciente de los 
números del documento nacional de identidad respectivo.

La lista provisional de sorteo de cada centro de reclutamiento 
contendrá, además de los apellidos y nombre de los mozos, el 
número del documento nacional de identidad y cualquier otro dato 
que, pudiendo influir en el sorteo, en la designación del Ejército y 
demarcación territorial o declaración de excedente del contingente, 
puedan ser alegados como erróneos.

Art. 158. Durante el plazo de diez días naturales desde el 1 de 
octubre, la lista provisional de sorteo será expuesta públicamente 
en los locales designados por los centros de reclutamiento, con 
objeto de atender las reclamaciones que formulen los mozos 
durante ese plazo y recificar, si procede, los posibles errores 
materiales.

En los Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera se 
expondrá la parte de dichas listas que corresponda a los mozos 
alistados en ellos. Estas listas parciales de la provisional del sorteo 
serán confeccionadas por los centros de reclutamiento y remitidas 
a los Ayuntamientos o Consulados.

Los Ayuntamientos y las oficinas consulares de carrera recibirán 
las reclamaciones para la corrección de los posibles errores observa­
dos, remitiéndolas finalizado el plazo de exposición al centro de 
reclutamiento correspondiente.

Art. 159. Transcurrido el plazo de exposición de las listas 
provisionales de sorteo, las rectificaciones a realizar, en su caso, 
deberán estar efectuadas antes del 20 de octubre, tanto en los 
centros de reclutamiento como en la Dirección General de Perso­
nal, quedando cerradas definitivamente en esta fecha.

Una vez cerradas, las lista anteriores no sufrirán modificacio­
nes. Todos los mozos incluidos en ellas formarán parte de la lista 
definitiva y entrarán en el sorteo, en la forma que determine la 
Orden ministerial a que alude el artículo 155 de este Reglamento.

Los mozos que dentro del plazo previsto en el artículo anterior 
hubieren presentado reclamación debidamente fundamentada y 
que, por cualquier causa, ésta no hubiese producido la rectificación 
correspondiente antes del 20 de octubre serán reclasificados por la 
Junta. Si, como consecuencia de la nueva reclasificación, no se 
produce modificación en las listas, se aplicará el resultado del 
sorteo. Si la reclasificación fuese cambio de número de sorteo, se 
le cambiará al cupo que correspondió al número anterior al suyo 
una vez corregido éste.

Las reclamaciones presentadas con posterioridad al 10 de 
octubre no producirán las rectificaciones correspondientes, aunque 
procediese. No obstante, si alguno de los mozos relacionados en la 
lista definitiva de sorteo hubiera sido incluido indebidamente, será 
eliminado con posterioridad al sorteo, quedando sin cubrir en el 
Ejército que le hubiera correspondido la baja que por este motivo 
se origine. Estos mozos serán reclasificados por la Junta, quedando 
para ellos sin efecto el resultado del sorteo.

Art. 160. Durante los diez días naturales anteriores a la fecha 
de celebración del sorteo se expondrán públicamente, en cada 
centro de reclutamiento y en los Ayuntamientos y Consulados de 
carrera, la lista definitiva de sorteo en la parte que respectivamente 
le corresponda, con el fin de que los mozos puedan conocer el 
número asignado con el que entrarán en el mismo.

Estas listas definitivas parciales se confeccionarán en los centros 
de reclutamiento a partir de los datos facilitados por la Dirección 
General de Personal.

Art. 161. A los mozos que por causa imprevista no imputable 
a ellos no hayan sido incluidos en la lista definitiva y deban 
incorporarse a filas se les asignará, una vez realizado el sorteo y 
conocido el resultado del mismo, el mismo Ejército y demarcación 
territorial que le haya correspondido al que le precedería en la lista 
definitiva de sorteo, de haberse incluido en su momento, siguiendo 
las mismas vicisitudes que el sorteado. Esta asignación no supon­
drá variación del resultado del sorteo para terceras personas.

En aquellos casos en que la causa de la no inclusión en la lista 
definitiva de sorteo sea imputable al mozo, pasará a formar parte 
del contingente que se sorteará al año siguiente.

TITULO III

Reclutamiento para el voluntariado 

CAPITULO PRIMERO 
Voluntariado normal

Art. 162. Antes del 1 de enero de cada año, el Subsecretario de 
Defensa publicará las Ordenes de convocatoria para el volunta­
riado normal en las Fuerzas Armadas, en las que se recogerá la 
asignación por unidades, centros u Organismos, en que pueden ser 
admitidos, o al menos, por demarcaciones territoriales.

Art. 163. Los requisitos para solicitar la prestación del servicio 
en filas con carácter de voluntario normal, en cualquier Ejército, 
serán los siguientes:

a) Ser español.
b) Cumplir como mínimo diecisiete años en el de la solicitud.
c) Estar autorizado, por quien ejerza sobre él la patria potes­

tad, en el caso de no estar emancipado.
e) No estar prestando servicio en filas en algún Ejército, en el 

momento de la solicitud, o que su reemplazo no haya pasado a la 
fase de distribución del contingente.

f) Reunir las condiciones psicofísicas establecidas para este 
voluntariado.

g) Acreditar el nivel cultural que se establezca en la convoca­
toria.

Art. 164. 1. Dentro de las posibilidades y necesidades de 
cada uno. de los Ejércitos determinadas en las convocatorias, los
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solicitantes del voluntariado normal podrán pedir las unidades, 
centros u Organismos que deseen por orden de preferencia o, en su 
caso, las demarcaciones territoriales.

2. Las solicitudes se llevarán a cabo mediante instancia 
normalizada por el Ministerio de Defensa, dirigida al Jefe del 
Estado Mayor del Ejército al que desean pertenecer, acompañada 
de la documentación que se especifique en la convoctoria.

3. Estas instancias deberán tener entrada en el centro de 
reclutamiento correspondiente entre el 1 de enero y el 31 de marzo, 
ambos inclusive, del año en que los solicitantes cumplan diecisiete 
o dieciocho de edad.

Art. 165. 1. El Jefe del Estado Mayor de cada Ejército, por
medio de sus órganos específicos de reclutamiento, seleccionará a 
los solicitantes antes del 15 de julio, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la convocatoria correspondiente.

2. Finalizada la selección, los órganos de reclutamiento de los 
Cuarteles Generales comunicarán a la Dirección General de Perso­
nal, antes del 25 de julio, la relación de admitidos para su 
conocimiento y a los centros de reclutamiento para notificación a 
los interesados y clasificación de los mismos.

Art. 166. 1. Los voluntarios normales admitidos deberán
incoporarse a filas, en el Ejército que corresponda, con los diecisiete 
años cumplidos y, como máximo, con el último llamamiento de su 
reemplazo, siendo pasaportados para ello por el centro de recluta­
miento.

2. Los voluntarios normales admitidos vendrán obligados a 
seguir las vicisitudes de la unidad, centro u Organismo en el que 
se encuentren destinados.

3. Los Jefes de las unidades, centros u Organismos que 
encuadren voluntarios normales podrán modificar sus destinos de 
acuerdo con las necesidades del servicio.

4. El Ministro de Defensa, por reorganización o reajuste de 
plantillas, podrá modificar el destino de los voluntarios normales 
sin que éstos pierdan tal condición. En estas circunstancias, se dará 
opción a los interesados a rescindir el compromiso, en cuyo caso 
les será de aplicación lo dispuesto en el apartado b) del punto 1 del 
artículo 168 de este Reglamento.

Art. 167. 1. El compromiso contraído por los voluntarios
normales podrá rescindirse por resolución judicial o gubernativa, 
en los siguientes casos:

Primero.-Como consecuencia de condena por delito doloso, 
impuesta por la jurisdicción ordinaria o militar.

Segundo.-Por observar mala conducta habitual e incorregible o 
ser manifiestamente incapaz para el desempeño de su cometido.

Tercero.-Por haber ingresado con engaño, sin reunir las condi­
ciones establecidas.

2. También se rescindirá el compromiso, en los casos siguien­
tes:

Primero.-Por contraer enfermedad, defecto físico o psíquico de 
los previstos en el cuadro médico de exclusiones como causa de 
exclusión total o temporal.

Segundo.-Por causas sobrevendias que den derecho a prórroga 
de primera clase.

Tercero.-Por ingresar en academias o escuelas de formación de 
cuadros de mandos y especialistas de cualquier Ejército o en el 
voluntariado especial.

3. Se requerirá la incoación del oportuno expediente, con 
audiencia del interesado.

4. Es competente para resolver la rescisión del compromiso el 
Jefe del Estado Mayor del Ejército al que pertenece el voluntario, 
previa propuesta inicial del Jefe de la unidad, centro u Organismo 
de destino. Tal circunstancia deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Personal.

5. Contra dicha resolución cabrá recurso de alzada ante el 
Ministro de Defensa.

6. A quienes se les rescinda el compromiso pasarán a la 
situación militar que les corresponda, sin perjuicio de las responsa­
bilidades a que hubiera lugar.

Art. 168. 1. En los casos de rescisión del compromiso,
previstos en el artículo anterior, se tendrán en cuenta, en relación 
con los abonos del tiempo de servicio en filas, lo siguiente:

a) A los incursos en los casos del punto 1 les será de abono el 
tiempo prestado, debiendo cumplir como servicio obligatorio el 
que les reste para completar el tiempo de compromiso adquirido en 
el Ejército al que pertenecían.

b) A los incursos en el punto 2 les será de abono el tiempo 
servido en filas, debiendo cumplir el que les resta, si ha lugar, hasta 
completar el fijado para el servicio obligatorio, en el Ejército de 
procedencia.

2. En todos los casos contemplados en el punto 1 del artículo 
anterior, el Jefe del Estado Mayor correspondiente determinará el 
llamamiento del contingente más próximo a pasar a la situación de

actividad, con que deberán incorporarse nuevamente a filas, 
tiempo que le resta por cumplir y unidad a la que pasarán 
destinados. Estas circunstancias que serán anotadas en su cartilla 
del servicio militar serán comunicadas, a los efectos oportunos, al 
centro de reclutamiento que corresponda.

Art. 169. El personal del voluntariado normal podrá reengan­
charse solicitando, durante su permanencia en filas, el ingreso en el 
voluntariado especial, de acuerdo con lo que se determina en el 
capítulo II de este título.

Art. 170. Una vez cumplido el compromiso, los voluntarios 
normales no podrán ingresar de nuevo como voluntarios normales 
en ningún cuerpo o unidad de la Fuerzas Armadas. Esta prohibi­
ción alcanza igualmente a los que se les rescinda el compromiso.

Art. 171. Los voluntarios normales al finalizar el compromiso 
pasarán a la situación de reserva, incorporándose a su reemplazo, 
de acuerdo con lo que se determina en el artículo 229 de este 
Reglamento.

CAPITULO II 
Voluntariado especial

Art. 172: El voluntariado especial tendrá dos modalidades:
A) Voluntariado especial para cubrir las plantillas de las 

unidades especiales, excepto aquellos puestos cubiertos por perso­
nal de la modalidad B).

B) Voluntariado especial para cubrir en cada Ejército determi­
nados puestos de especialidades en las unidades que lo requieran, 
incluidas las especiales.

Art. 173. 1. Todo español podrá solicitar la prestación del
servicio militar con carácter de voluntario especial, en cualquiera 
de sus dos modalidades, siempre que cumpla las condiciones que 
fija este Reglamento, las que dispongan las bases generales para el 
ingreso en las unidades especiales y las que se fijen en las órdenes 
de convocatoria.

2. Corresponde al Ministro de Defensa, a propuesta de los 
Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire:

a) Determinar las unidades especiales.
b) Fijar los puestos de especialidades a cubrir en cada Ejér- 

cito y
c) Fijar anualmente los cupos de este voluntariado.
Art. 174. 1. La prestación del servicio militar en el volunta­

riado especial de la Guardia Civil se regirá por su normativa 
específica.

2. La Dirección General de la Guardia Civil remitirá a la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, para 
cumplimentar lo dispuesto en el artículo 66 de este Reglamento, la 
relación del personal admitido como voluntario especial en dicho 
cuerpo, en las siguientes ocasiones:

a) En la segunda quincena del mes de noviembre, los que en 
el año cumplan los diecisiete de edad.

b) En la segunda quincena del mes de agosto, los que en el año 
cumplan los dieciocho de edad o pertenezcan a alistamientos 
anteriores.

Las vicisitudes posteriores de este personal que afecten a su 
situación en relación con el servicio militar serán comunicadas en 
el momento de producirse.

Art. 175. Antes del 1 de enero de cada año, el Subsecretario de 
Defensa publicará las Ordenes de convocatoria para el volunta­
riado especial en las Fuerzas Armadas a incorporar durante el 
transcurso del mismo.

A tal efecto, antes del 15 de septiembre anterior, los Jefes de los 
Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire, elevará al Ministro de Defensa la propuesta del cupo 
previsto en el apartado 2, c), del artículo 173 de este Reglamento.

Art. 176. Podrán ser aspirantes al voluntariado especial:
a) Quienes no hayan cumplido el servicio en filas.
b) Las clases de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas, 

tanto del servicio obligatorio como del voluntariado normal.
Art. 177. Los solicitantes del voluntariado especial deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener una edad comprendida entre los diecisiete años 

cumplidos y los veintitrés sin cumplir en el momento de la 
incorporación.

c) Estar autorizado, por quien ejerza sobre él la patria potes­
tad, en el caso de no estar emancipado.

d) Acreditar o superar las pruebas culturales o técnicas que se 
determinen en la convocatoria.

e) Superar, en su caso, las condiciones psicofísicas estableci­
das.



f) No estar en situación de procesado o sujeto a medidas 
cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria o militar.

g) No haber causado baja anteriormente como voluntario 
especial.

h) No haber causado baja como voluntario normal por los 
motivos a que se refiere el artículo 167.1, de este Reglamento.

Art. 178. 1. Las solicitudes se llevarán a cabo mediante
instancia normalizada por el Ministerio de Defensa, dirigida al Jefe 
del Estado Mayor del Ejército al que desean pertenecer, acompa­
ñada de la documentación que se especifique en las órdenes de 
convocatoria.

2. Estas instancias deberán tener entrada en el centro de 
reclutamiento correspondiente o en la unidad del interesado, en el 
caso del artículo 176, b), dentro de los plazos determinados en las 
correspondientes órdenes de convocatoria. El Ministro de Defensa, 
a propuesta del Jefe del Estado Mayor de cada Ejército, podrá 
ampliar el plazo de admisión de instancias. La cuantía de esta 
ampliación será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y 
comunicada a todos los centros de reclutamiento.

Art. 179. Las pruebas de admisión para el voluntariado 
especial serán:

1. De selección:
a) Aptitud psicofísica, según lo determinado en el cuadro 

médico de exclusiones y en la correspondiente orden de convocato­
ria.

b) La aptitud física, cultural y técnica que se determine en 
cada convocatoria.

2. De aptitud:
Cursos específicos exigidos en cada unidad especial o para 

cubrir los puestos de especialidades que se determinen.
Art. 180. 1. El Jefe del Estado Mayor de cada Ejército, a

través de los órganos competentes de su Ejército, seleccionará a los 
solicitantes de acuerdo con lo indicado en este Reglamento, en las 
bases generales para el ingreso y en las correspondientes órdenes de 
convocatoria.

2. Finalizada la selección, los órganos de reclutamiento de los 
Cuarteles Generales comunicarán a la Dirección General de Perso­
nal la relación de admitidos para su posterior publicación y a los 
centros de reclutamiento para notificación a los interesados y 
clasificación de los mismos. En el caso de los admitidos incluidos 
en el apartado b) del artículo 176, esta última comunicación se hará 
a la unidad del interesado y al centro de reclutamiento correspon­
diente.

3. La Dirección General de Personal gestionará su publica­
ción.

Art. 181. A la finalización del período básico de instrucción y 
superados los cursos específicos de aptitud a que se refiere el punto 
2 del artículo 179 de este Reglamento, los admitidos firmarán el 
compromiso de enganche definitivo, cuya duración, a contar desde 
la fecha de incorporación a filas, será la siguiente:

Modalidad A: Dieciocho meses.
Modalidad B: Dos o tres años en función de la especialidad y 

de acuerdo con lo que se determine en las órdenes de convocatoria 
correspondientes.

Art. 182. 1. El compromiso de los voluntarios especiales de
la modalidad A podrá ampliarse, a petición de los interesados, por 
un plazo de dieciocho meses. El de los voluntarios especiales de la 
modalidad B adquirido por dos años, podrá ampliarse por un plazo 
de un año. Estas peticiones deberán formularse tres meses antes de 
la finalización del compromiso.

2. Las solicitudes de reenganche se cursarán por conducto 
reglamentario a través de la unidad de destino, cuyo Jefe emitirá, 
preceptivamente, informe sobre el rendimiento demostrado y la 
conducta observada por los solicitantes, así como las observaciones 
que estime pertinentes.

3. Los reenganches serán concedidos o denegados por el Jefe 
del Estado Mayor del Ejército respectivo, a la vista del informe del 
Jefe de la unidad y de acuerdo con el cupo establecido para este 
voluntariado, comunicándoselo a la Dirección General de Perso­
nal.

Art. 183. A la finalización del período de reenganche para los 
voluntarios especiales de la modalidad A, y de su compromiso, o 
reenganche, en su caso, para los de la modalidad B, tanto unos 
como otros, podrán optar por continuar en servicio activo en las 
condiciones que establezca la legislación para clases de tropa y 
marinería profesionales.

Art. 184. Los voluntarios especiales percibirán los haberes que 
se establezcan en las disposiciones presupuestarias o retributivas 
correspondientes.

Art. 185. 1. El compromiso contraído por los voluntarios
especiales podrá rescindirse por resolución judicial o gubernativa, 
en los siguientes casos:

Primero: Como consecuencia de condena por delito doloso, 
impuesta por la jurisdicción ordinaria o militar.

Segundo: Por mala conducta habitual e incorregible, falta de 
espíritu militar o incapacidad para el desempeño de su cometido.

Tercero: Por haber ingresado con engaño, no reuniendo las 
condiciones establecidas.

2. También se rescindirá el compromiso, por causa sobreve­
nida, en los casos siguientes:

Primero: Por contraer enfermedad, defecto físico o psíquico de 
los previstos en el cuadro médico de exclusiones como causa de 
exclusión total o temporal.

Segundo: Por ingresar en academias o escuelas de formación de 
cuadros de mando y especialistas de cualquier Ejército y Guardia 
Civil.

3. Se requerirá la incoación del oportuno expediente, con 
audiencia del interesado.

4. Es competente para resolver la rescisión del compromiso el 
Jefe del Estado Mayor del Ejército, al que pertenece el voluntario, 
previa propuesta del Jefe de la unidad dé destino. Se deberá 
comunicar tal circunstancia a la Dirección General de Personal.

5. Contra dicha resolución cabrá recurso de alzada ante el 
Ministro de Defensa.

6. A quienes se les rescinda el compromiso pasarán a la 
situación militar que le corresponda, sin perjuicio de las responsa­
bilidades a que hubiera lugar.

Art. 186. 1. Para determinar los abonos de tiempo del
servicio en filas, a que se tendrá derecho en los casos de rescisión 
de compromiso previstos en el artículo anterior, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) A los incursos en los casos del punto 1, les será de abono el 
tiempo servido como voluntario especial, debiendo cumplir como 
servicio obligatorio, en unidades del Ejército al que pertenece, el 
tiempo que le reste del compromiso firmado.

b) A los incursos en el puntos 2, les será de abono el tiempo 
prestado como voluntario especial, debiendo cumplir, si procede, 
en unidades del Ejército al que pertenecieron, el que le reste hasta 
completar el fijado para el servicio obligatorio.

2. En los casos contemplados en el punto 1 del artículo 
anterior, el Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente 
determinará el llamamiento del contingente más próximo a pasar 
a la situación de actividad con el que deberá incorporarse nueva­
mente a filas, si así procede, el tiempo que le reste por cumplir y 
unidad a la que pasarán destinados.

Estos datos serán anotados en su cartilla del servicio militar y 
comunicados, a los efectos oportunos, al centro de reclutamiento 
correspondiente.

Art. 187. 1. Los voluntarios especiales seguirán las vicisitu­
des del centro, unidad u Organismo en el que se encuentren 
destinados.

2. Los Jefes de las unidades que encuadren voluntarios 
especiales podrán modificar sus destinos, de acuerdo con las 
condiciones del compromiso contraído.

Art. 188. Los voluntarios especiales, durante su servicio en 
filas, podrán alcanzar los empleos de soldado o marinero de 
primera, Cabo y Cabo primero, mediante la superación, en su caso, 
de los cursos que correspondan, excepto los comprendidos en el 
artículo 174.1, que estarán sujetos a su normativa específica.

Art. 189. Los voluntarios especiales, al finalizar su compro­
miso en filas, pasarán a la situación de reserva, teniendo preferen­
cia en caso de movilización, para encuadrarse en la unidad en que 
prestaron sus servicios, de acuerdo con la exigencias de la misma 
y siempre que mantengan la aptitud exigida para ingresar en la 
citada unidad especial.

Art. 190. Los voluntarios especiales, a la finalización del 
compromiso, tendrán derecho a ser pasaportados al lugar de 
residencia que fijen dentro del territorio nacional, y a la percepción 
de los socorros de marcha que le correspondan.

TITULO IV
Reclutamiento para la formación de cuadros de mando 

y especialistas de las escalas de complemento 
y reserva naval

Art. 191. 1. La instrucción militar para la formación de
Oficiales y Suboficiales de las escalas de complemento y reserva 
naval adopta las siguientes denominaciones:

a) Instrucción militar para la formación de Oficiales y Subofi­
ciales de complemento del Ejército de Tierra (IMECET).

b) Instrucción militar para la formación de Oficiales y Subofi­
ciales de complemento de la Armada (IMECAR).
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c) Instrucción militar para la formación de Oficiales y Subofi­
ciales de complemento del Ejército del Aire (IMECEA).

d) Instrucción militar para la formación de Oficiales de la 
Reserva Naval (IMERENA).

2, Cada Ejército organizará la IMEC e IMERENA de acuerdo 
con las bases generales que regulen esta forma de prestación del 
servicio militar.

Art. 192. La situación de actividad comprende dos períodos 
de duración variable, a determinar por el Ministro de Defensa a 
propuesta del Jefe del Estado Mayor de cada Ejército; el primero, 
de formación militar, en centros de instrucción o enseñanza y el 
segundo, de prácticas, en unidades, centros u Organismos de los 
tres Ejércitos.

Art. 193. Los que realicen el servicio militar bajo esta forma 
tendrán, durante la situación de actividad, las siguientes graduacio­
nes:

a) Durante el período de formación serán alumnos aspirantes, 
con categoría de soldados o marineros.

b) A la finalización del período de formación y durante el 
período de prácticas, ostentarán los empleos de Alférez, Alférez de 
Fragata o Sargento, eventuales de la IMEC o IMERENA.

c) Al finalizar el período de prácticas:
1. Los clasificados como aptos ostentarán los empleos alcan­

zados de Alférez, Alférez de Fragata o Sargento, eventuales de la 
IMEC o IMERENA, en reserva, excepto si ya les fuese de 
aplicación el apartado d) de este artículo.

2. Los clasificados como no aptos pasarán a ser soldados o 
marineros reservistas del Ejército al que pertenecían, siguiendo las 
vicisitudes del reemplazo que por edad les corresponda.

d) Al finalizar la carrera correspondiente, se ostentarán los 
empleos de Alférez, Alférez de Fragata o Sargento de la IMEC o 
IMERENA, en reserva.

Art. 194. 1. En las Ordenes de convocatoria, que publicará el
Subsecretario de Defensa antes del 1 de enero de cada año, se 
especificarán además del número de plazas a cubrir durante el 
transcurso del mismo, los períodos de formación y prácticas, que 
podrán ser variables en función de las peculiaridades de cada 
Ejército, de las características de las armas y cuerpos y de que la 
formación sea para Oficiales o Suboficiales, dentro de los límites 
que señala el punto 2, d), del artículo 4 de este Reglamento.

2. Las solicitudes se llevarán a cabo mediante instancia 
normalizada por el Ministerio de Defensa, dirigida al Jefe del 
Estado Mayor del Ejército al que desean pertenecer, acompañada 
de la documentación que se especifique en las convocatorias.

3. Estas instancias deberán tener entrada en el centro de 
reclutamiento correspondiente dentro de los plazos determinados 
en las correpondientes convocatorias.

Art. 195. Los requisitos para solicitar la prestación del servicio 
militar de esta forma, en cualquier Ejército, serán los siguientes:

1. Ser español.
2. Tener concedida prórroga de segunda clase o ampliación de 

la misma.
3. Cumplir como mínimo diecinueve años y como máximo 

veinticinco dentro del año natural en que se celebren los exámenes 
de ingreso.

4. Cursar o haber cursado estudios universitarios de grado 
superior o medio en centros oficiales o reconocidos y tener 
aprobados, como mínimo, la totalidad de las asignaturas que 
constituyen los tres o los dos primeros cursos de carrera, respectiva­
mente.

5. Acreditar buena conducta ciudadana, conforme a lo estable­
cido en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición de 
calificaciones e informes sobre conducta ciudadana.

6. No haber causado baja con anterioridad en cualquier forma 
de prestación del servicio militar.

Art. 196. 1. Cada Ejército seleccionará a los solicitantes de
acuerdo con el cupo asignado, las condiciones establecidas en este 
Reglamento, bases generales que regulen esta forma de prestación 
del servicio militar y órdenes de convocatoria.

2. Finalizada la selección, los órganos de reclutamiento de los 
Cuarteles Generales comunicaran a la Dirección General de Perso­
nal la relación de admitidos, y a los centros de reclutamiento para 
notificación a los interesados y clasificación de los mismos.

Art. 197. Las pruebas de admisión para el ingreso serán del 
tipo siguiente:

a) Reconocimiento médico: Será pasado ante Tribunal 
médico militar, constituido al efecto, siéndoles de aplicación lo 
previsto en el cuadro médico de exclusiones.

b) De aptitud física: Ante Tribunal designado al efecto, 
debiendo superar las marcas mínimas señaladas para cada una de 
las pruebas en la orden de convocatoria.

c) Pirotécnicas: Ante representantes de los órganos de selec­
ción de cada Ejército, establecidas por el servicio de psicología del

suyo respectivo, de acuerdo con las directrices del servicio de 
psicología del Ministerio de Defensa.

Art. 198. Una vez admitidos como alumnos aspirantes, no 
precisarán nuevas prórrogas de segunda clase siendo incluidos por 
los centros de reclutamiento en el grupo del punto 3.3 del artículo 
52 de este Reglamento.

Art. 199. 1. El personal admitido podrá causar baja en la
IMEC e IMERENA a petición propia, por resolución judicial o 
gubernativa en los casos previstos en el punto 1 del artículo 185 de 
este Reglamento, y por la causa sobrevenida del caso primero 
punto 2 del mismo artículo.

2. Se requerirá la incoación del oportuno expediente, con 
audiencia del interesado.

3. Es competente para resolver sobre estas bajas el Jefe del 
Estado Mayor del Ejército que corresponda. Tal circunstancia se 
comunicará a la Dirección General de Personal.

4. Contra dicha resolución cabrá recurso de alzada ante el 
Ministro de Defensa.

Art. 200. 1. El personal que cause baja deberá completar su
servicio en filas, en el servicio obligatorio, con la categoría de 
soldado o marinero, en el Ejército de procedencia, sirviéndole de 
abono el tiempo permanecido en cualquiera de los períodos de 
formación o prácticas. Se exceptúan de lo anterior, los casos en que 
la baja sea a petición propia, o en los casos previstos en el punto 1 
del artículo 185 de este Reglamento, en cuyo caso se deberá 
completar el compromiso adquirido.

2. El Jefe del Estado Mayor que resuelva sobre la baja, 
determinará:

Tiempo que le falta por cumplir.
Unidad de destino.
Llamamiento de incorporación.
3. La Dirección General de Personal comunicará estas bajas al 

centro de reclutamiento correspondiente, a los efectos oportunos.
Art. 201. Una vez ingresados en la IMEC e IMERENA. los 

alumnos aspirantes podrán solicitar su admisión en las academias 
o escuelas de formación de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Armadas, pero no en el voluntariado especial de los tres Ejércitos 
ni de la Guardia Civil.

Art. 202. Para la realización de los periodos de formación y 
prácticas se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El de formación se iniciará en la fecha o fechas fijadas en 
la orden de convocatoria.

b) El de prácticas se realizará dentro de los dos años siguientes 
a la fecha de nombramiento de Alférez, Alférez de Fragata o 
Sargento eventual de la IMEC o IMERENA o de la finalización de 
la carrera, de acuerdo con lo señalado en las órdenes de convocato­
ria.

Art. 203. Todo el que ingrese en la IMEC o IMERENA 
dependerá del Ejército en que haya sido admitido hasta que se 
produzca su pase a la situación de reserva o cause baja, a partir de 
cuyo momento se relacionará con el centro de reclutamiento.

Art. 204. El personal de la IMEC o IMERENA en situación de 
reserva estará obligado, a efectos de cumplimiento del servicio 
militar, a pasar revistas periódicas antes de su licencia absoluta los 
tres años siguientes al de la finalización del período de prácticas y 
el año en que cumplan los treinta y tres de edad.

Art. 205. El personal de la IMEC o IMERENA que haya 
alcanzado su empleo efectivo podrá ingresar en las escalas de 
complemento y reserva naval previa la correspondiente convocato­
ria y en las condiciones que en ella se determinen. Tal circunstancia 
deberá ser comunicada al centro de reclutamiento por el órgano 
correspondiente del Cuartel General del Ejército a que pertenezca.

TITULO V
Distribución del contingente

Art. 206. Corresponde al Gobierno a propuesta del Ministro 
de Defensa determinar la cuantía de los efectivos del contingente 
anual a incorporar a filas. Incluirá a todos aquellos que se 
incorporen en las formas a), b) y d) de prestación del servicio 
militar contempladas en el artículo 2 de este Reglamento.

Art. 207. 1. Con el fin de que se puedan efectuar las
convocatorias a las que se refiere el artículo 162 antes del 15 de 
diciembre anterior, los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire formularán al Ministro 
de Defensa propuesta del número de plazas a convocar para aquella 
forma de cumplimiento del servicio militar.

2. Antes del 10 de agosto siguiente deberá conocerse la 
resolución de tales convocatorias.

Art. 208. Con anterioridad al 15 de septiembre, los Jefes de los 
Estados Mayores de los tres Ejércitos formularán al Ministro de



Defensa las propuestas de personal que haya de prestar el servicio 
militar durante el año siguiente, en las formas a), b) y d) del 
artículo 2 de este Reglamento, para lo que se tendrán en cuenta los 
resultados de las convocatorias contempladas en el artículo ante­
rior.

Art. 209. La Dirección General de Personal, con los datos 
aportados por los centros de reclutamiento, confeccionará un 
estado numérico resumen de los mozos útiles para el servicio 
militar

Art. 210. A la vista de las necesidades y posibilidades a que se 
refieren los dos artículos anteriores y teniendo en cuenta las 
previsiones presupuestarias, el Ministro de Defensa elevará al 
Gobierno, antes del 10 de octubre, la propuesta de efectivos 
contemplada en el artículo 206 de este Reglamento.

Art. 211. Antes del 20 de octubre de cada año el Gobierno 
aprobará por Real Decreto la cuantía de los efectivos del contin­
gente a incorporar a filas durante el año siguiente.

Art. 212. 1. La Junta de Jefes de Estado Mayor, a la vista de
la cuantía de los efectivos del contingente anual a incorporar a filas 
determinado por el Gobierno y de las necesidades de personal de 
cada Ejército, presentará al Ministro de Defensa antes del 25 de 
octubre la propuesta de distribución del contingente anual con 
especificación de:

a) Cupos a asignar a cada Ejército para la prestación del 
servicio en filas en las formas a), b) y d), del artículo 2 de este 
Reglamento.

b) Distribución de los cupos por demarcación territorial 
específica de cada Ejército.

2. Antes del día 1 de noviembre de cada año se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», la orden de distribución del 
contingente anual, con especificación de los datos incluidos en el 
apartado anterior.

TITULO VI 
Situaciones militares 
CAPITULO PRIMERO 

Generalidades
Art. 213. El personal sujeto a las obligaciones del servicio 

militar podrá cesar en la situación militar en que se encuentre para 
ingresar en Centros, Academias o en el voluntariado especial de las 
Fuerzas Armadas siempre que las órdenes de convocatoria lo 
autoricen y teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Se podrá causar baja en las situaciones de disponibilidad y 
actividad de cualquiera de las formas del servicio militar para 
ingresar en Centros de Enseñanza de cuadros de mando y especia­
listas profesionales de cualquier Ejército.

b) Se podrá causar baja en las situaciones de disponibilidad y 
actividad del servicio obligatorio y del voluntariado para ingresar 
en el voluntariado especial.

c) Se podrá causar baja en la situación de reserva para ingresar 
en:

Centros de Enseñanza para formación de cuadros de mando y 
especialistas profesionales de cualquier Ejército y Guardia Civil.

En las Fuerzas Armadas como oficial o suboficial de la escala 
de complemento o de la reserva naval.

CAPITULO II
Situación de disponibilidad

Art. 214. 1. Pasarán a la situación de disponibilidad el
primero de enero de cada año todos los mozos del contingente 
anual y los declarados excedentes del contingente.

2. Esta situación tendrá una duración máxima de un año para 
los mozos que hayan sido declarados útiles para el servicio militar 
en la clasificación definitiva.

3. Los reclutas en situación de disponibilidad que tengan 
asignado Ejército por haber sido sorteados dependerán del mismo 
a través del dentro de reclutamiento correspondiente, órgano 
encargado de las relaciones administrativas entre ambos.

Art. 215. 1. Continuarán relacionándose a todos los efectos
con el centro de reclutamiento que corresponda por no haber 
entrado en sortero y no tener asignado Ejército de destino, los 
mozos siguientes:

a) Los clasificados como excluidos temporalmente del contin­
gente anual por:

Padecer enfermedad o defecto físico o psíquico de los incluidos 
en el cuadro médico de exclusiones.

Disfrutar prórroga de incorporación a filas.
Estar cumpliendo condena de privación de libertad o sujeto a 

medidas que resulten incompatibles con la prestación del servicio 
en filas.

b) Los que estén pendientes de clasificación por trámite de 
expediente, elevación de recursos, observación médica o cualquier 
otra circunstancia.

c) Los declarados prófugos.
2. Los mozos comprendidos en el punto anterior al ser 

declarados útiles para el servicio militar entrarán en sorteo con el 
contingente anual en el que sean incluidos para su incorporación a 
filas.

3. Los reclutas y soldados a los que por exclusión temporal, 
prórroga u otra causa se les conceda interrupción del servicio en 
filas se relacionarán, asimismo, a todos los efectos con el centro de 
reclutamiento correspondiente.

Art. 216. 1. Quienes se encuentren en situación de disponibi­
lidad y tengan asignado Ejército de destino por haber sido 
sorteados no podrán fijar su residencia fuera de! territorio nacional.

2. A los fines previstos en el apartado 1 del artículo 219, todos 
los españoles que se hallen en la situación de disponibilidad, si bien 
no precisan autorización militar para trasladarse al extranjero 
deberán comunicar tal circunstancia a su centro de reclutamiento 
siempre que la duración de la estancia sea superior a dos meses, 
indicando nación, ciudad y domicilio previstos.

CAPITULO III 
Situación de actividad

Art. 217. 1. La situación de actividad o servicio en filas es la
parte del servicio militar que constituye la aportación personal de 
los españoles a la defensa nacional realizada en Unidades, Centros 
u Organismos de las Fuerzas Armadas.

2. El cumplimiento del servicio en filas se iniciará a partir del 
día de incorporación efectiva a filas en las Unidades o Centros de 
Instrucción de cada Ejército, de acuerdo con las normas que se 
dicten al efecto, y finalizará transcurridos los períodos de tiempo 
señalados en el artículo 4.2 de este Reglamento, salvo lo previsto 
en el artículo 47 de la Ley orgánica 12/1985, de 24 de noviembre, 
del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

3. No cesarán en la situación de actividad quienes se encuen­
tren de baja por herido o enfermo hasta el momento de su curación 
salvo que medie petición expresa de los interesados de pasar a la 
situación de reserva.

Art. 218. 1. La duración del servicio en filas del servicio
obligatorio podrá reducirse por las causas siguientes:

a) Por ser declarado excedente del contingente. En este caso 
podrán ser llamados a realizar el período inicial de instrucción, 
según las normas que dicte el Ministerio de Defensa.

b) Por tener veintiocho o más años de edad. En este caso la 
duración del servicio en filas será de seis meses.

2. No podrán acogerse a la reducción prevista en el apar­
tado b) del punto anterior:

a) Los declarados prófugos.
b) Los que realicen el servicio en la IMEC o IMERENA o 

causen baja en el mismo.
Art. 219. 1. Los centros de reclutamiento, con antelación

suficiente y de acuerdo con las órdenes particulares de cada 
Ejército, notificarán a los reclutas, directamente o a través de los 
Ayuntamientos, lugar y fecha de incorporación al Ejército de 
destino.

2. A tal efecto les facilitarán pasaporte por cuenta del Estado 
y los socorros de marcha que les correspondan.

Art. 220. 1. Los reclutas que por enfermedad no puedan
efectuar su incorporación a filas en la fecha ordenada deberán 
comunicar inmediatamente al centro de reclutamiento tal circuns­
tancia, acompañando el correspondiente certificado médico.

El centro de reclutamiento pondrá el hecho en conocimiento de 
la autoridad militar jurisdiccional correspondiente a la unidad de 
incorporación.

2. Los reclutas que, sin causa justificada, falten o efectúen su 
incorporación a filas con retraso serán sancionados de acuerdo con 
lo que al efecto dispongan las Leyes penales y disciplinarias 
militares.

Art. 221. Durante la situación de actividad se tendrá derecho 
a los haberes que se establezcan en las disposiciones presupuesta­
rias o retributivas correspondientes y a la cobertura del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas en las condiciones establecidas en la 
legislación específica.

Art. 222. El servicio en filas tendrá un período inicial de 
instrucción cuya duración será fijada de acuerdo con las necesida­
des particulares de cada Ejército, al final del cual se realizará el acto 
solemne de la Jura de la Bandera.

Art. 223. Las clases de tropa y marinería de los tres Ejércitos 
estarán constituidas por las categorías de Soldado o Marinero, 
Soldado o Marinero de primera, Cabo y Cabo primero. Los 
ascensos se regularán por las normas particulares aprobadas por el



BOE núm. 79 Miércoles 2 abril 1986 11593

Ministro de Defensa a propuesta del Jefe del Estado Mayor de cada 
Ejército.

Art. 224. Al personal que se encuentre en situación de 
actividad y concurra a las elecciones reguladas en la Ley orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, se le 
concederá un permiso especial para ello que no será de abono para 
el cumplimiento del servicio a filas. De no ser elegido se reintegrará 
a filas. De ser elegido le será de aplicación lo establecido en el 
artículo 120 de este Reglamento.

Art. 225. 1. Los españoles que se encuentren prestando él
servicio en filas en cualquiera de las formas citadas en el articulo 2 
de este Reglamento precisarán autorización militar para trasladarse 
al extranjero.

2. En la autorización militar deberá figurar el tiempo permi­
tido de salida al extranjero.

3. Podrán conceder autorización militar para salir al extran- 
jero las autoridades militares que determinen los Jefes de los 
Estados Mayores de los Ejércitos y las de los órganos centrales del 
Ministerio de Defensa que fije el Subsecretario de Defensa.

4. No obstante, con carácter excepcional y previo informe de 
la Junta de Jefes de Estado Mayor, el Gobierno podrá, por Real 
Decreto, suspender las autorizaciones de salida al extranjero o de 
embarco como tripulante en buques o aeronaves extranjeras.

Art. 226. 1. El personal del reclutamiento obligatorio podrá
reengancharse solicitando durante su permanencia en filas el 
ingreso en el voluntariado especial, de acuerdo con lo que se 
determina en el capítulo segundo del título III.

Art. 227. 1. Al finalizar el servicio en filas en cualquiera de
sus formas se tendrá derecho a ser pasaportado por cuenta del 
Estado al lugar de residencia que se fije dentro del territorio 
nacional y a los correspondientes socorros de marcha.

2. Asimismo, los Jefes de las Unidades entregarán a los 
interesados la cartilla del servicio militar debidamente cumplimen­
tada, que deberán conservar en su poder y presentar en las revistas 
que se establecen en el artículo 231 de este Reglamento.

CAPITULO IV 

Situación de reserva
Art. 228. La situación de reserva empezará al término de la de 

actividad o, en su caso, a partir del momento de que se consolide 
la exención del servicio en filas, y finalizará el 1 de enero del año 
en que se cumplan los treinta y cuatro de edad, fecha en que se 
obtiene la licencia absoluta, cualquiera que sea la forma en que se 
ha prestado el servicio militar.

Art. 229. El personal que por cualquier circunstancia efectúe 
el servicio en filas con reemplazo distinto al que corresponda por 
edad, al pasar a la situación de reserva será incluido en su 
reemplazo, excepto cuando éste no haya pasado todavía a dicha 
situación, en cuyo caso continuará formando parte del reemplazo 
con el que cumplió el servicio en filas hasta que el suyo pase a la 
citada situación de reserva.

Art. 230. 1. Todo el personal en situación de reserva estará
destinado, a efectos de movilización, en unidades, centros u 
Organismos de las Fuerzas Annadas.

2. Los reservistas, en caso de movilización, se incorporarán 
con la categoría que alcanzaron durante el servicio en filas.

Art. 231. 1. A efectos de control para movilización, los
reservistas están obligados a comunicar al centro de reclutamiento 
los cambios de residencia o domicilio y a pasar revista, ante los 
Organismos que se citan en el artículo siguiente, los dos años 
siguientes al que finalicen su servicio en filas y en el año en que 
cumplan los treinta y tres de edad, anotándose en esta última la 
concesión de la licencia absoluta, con fecha 1 de enero del año en 
que el reservista cumpla los treinta y cuatro de edad.

2. Para la expedición de la licencia absoluta será condición 
indispensable estar al corriente de las revistas exigidas.

Art. 232. 1. Se podrá pasar revista en los centros de recluta­
miento y puestos de la Guardia Civil y en las oficinas consulares 
de carrera, mediante la presentación de la cartilla del servicio 
militar, bien personalmente o por persona delegada. En este último 
caso, se deberá acompañar la correspondiente autorización y una 
fotocopia del documento nacional de identidad o del pasaporte del 
interesado.

2. También se podrá pasar revista por correo certificado, 
remitiendo al centro de reclutamiento a que pertenezca el intere­
sado la hoja de la cartilla del servicio militar correspondiente a la 
revista a pasar, acompañada de fotocopia de la hoja que justifique 
haber pasado la revista anterior y del documento nacional de 
identidad o del pasaporte.

El centro de reclutamiento, si procede, anotará el pase de la 
revista en la hoja de la cartilla del servicio militar y la devolverá 
al interesado.

3. En el caso de que el reservista no esté al corriente de las 
revistas exigidas, deberá pasar revista personalmente.

4. Los Organismos que Hayan pasado revistas comunicarán al 
centro de reclutamiento la relación nominal de las revistas pasadas, 
con especificación del número del documento nacional de identi­
dad, domicilio y lugar de residencia de los reservistas.

Art. 233. La omisión de las obligaciones impuestas en este 
capítulo a los reservistas será sancionada de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley del Servicio Militar.

Art. 234. El Gobierno, con carácter excepcional, con las 
exenciones que estime conveniente y previo informe de la Junta de 
Jefes de Estado Mayor, podrá adoptar por Real Decreto las 
siguientes medidas:

a) Reincorporar a filas a todo o parte del personal en situación 
de reserva, con fines de instrucción o maniobras, por periodos que, 
en total, no excedan de treinta días al año.

b) En caso de movilización total o parcial:
1. Demorar el pase a la situación de reserva.
2. Reincoporar a filas todo o parte del personal en situación 

de reserva.

TITULO VII 
Infracciones administrativas

Art. 235. 1. Los centros de reclutamiento son competentes
para imponer las sanciones establecidas en el artículo 43 de la Ley 
19/1984, de 8 de junio, del Servicio Militar.

Contra sus acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación.

La resolución del recurso de alzada pondrá fin a la vía 
administrativa, y contra ella se podrá interponer recurso conten- 
cioso-administrativo.

2. Las sanciones impuestas serán ejecutivas, al ser firmes, en 
vía administrativa.

Las sanciones deberán hacerse efectivas dentro de los quince 
días hábiles siguientes a ser firmes, en papel de pagos al Estado.

En caso de impago, las multas se harán efectivas por la vía de 
apremio.

ANEXO

CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES 

Apéndice 1
Cuadro médico de exclusiones que determina la no presta­
ción del servicio militar en las formas de obligatorio y

VOLUNTARIO NORMAL

Apéndice 2
Variaciones ampliatorias y normativa que determinan la 
no selección, por causa médica, para la prestación del
SERVICIO MILITAR EN LAS FORMAS DE VOLUNTARIADO ESPECIAL Y 
PARA LA FORMACIÓN DE CUADROS DE MANDO Y ESPECIALISTAS, 
TANTO PARA LAS ESCALAS DE COMPLEMENTO COMO PARA LA

Reserva Naval 

Apéndice 1

Cuadro médico de exclusiones que determina la no presta­
ción DEL SERVICIO MILITAR EN LAS FORMAS DE OBLIGATORIO Y 

VOLUNTARIO NORMAL

Condiciones, enfermedades, defectos físicos o psíquicos que determi­
nan el grado de exclusión total o temporal para el servicio militar 

en las formas de obligatorio y voluntario normal
1. Para determinar el grado de exclusión, se establecen los 

siguientes grupos:
Grupo primero: Lo constituyen las condiciones, enfermedades 

y los defectos físicos y psíquicos que son causa de exclusión total 
del servicio militar (artículo 31 de la Ley 19/1984, de 8 de junio, 
del Servicio Militar).

Grupo segundo: Lo constituyen las condiciones, enfermedades 
y los defectos físicos y psíquicos que son causa de exclusión 
temporal del contingente anual (artículo 32 de la Ley 19/1984, de 
8 de junio, del Servicio Militar).

2. Con objeto de unificar criterios en la aplicación de lo 
establecido en los grupos primero y segundo del presente cuadro 
médico de exclusiones, se incluyen normas orientadoras para cada 
caso.
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Apéndice 2

Variaciones ampliatorias y normativa que determinan la 
no selección, por causa médica, para la prestación del
SERVICIO MILITAR EN LAS FORMAS DE VOLUNTARIADO ESPECIAL Y 
PARA LA FORMACIÓN DE CUADROS DE MANDO Y ESPECIALISTAS, 
TANTO PARA LAS ESCALAS DE COMPLEMENTO COMO PARA LA

Reserva Naval

1. La no selección se determinará por aplicación de los grupos 
primero y segundo del cuadro médico de exclusiones para el 
servicio militar obligatorio, con las variaciones ampliatorias que a 
continuación se expresan:

Condiciones generales
1.1 Talla inferior a 160 centímetros.
1.2 Obesidad que exceda del 25 por 100 del peso teórico.
1.3 Pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida, 

de cualquier parte del cuerpo que, alterando la morfología normal, 
dé aspecto ridículo al que lo padezca.

Enfermedades del aparato digestivo
1.4 Hernias de visceras abdominales.

Enfermedades del aparato respiratorio
1.5 Desviaciones del tabique nasal, malformaciones nasales, 

cresta o cornetes hipertróficos y afecciones crónicas de las fosas 
nasales y nasofaringe que disminuyan la permeabilidad nasal en 
más del 50 por 100 o que, aun siendo menos importantes, tengan 
repercusión otológica.

Enfermedades del aparato circulatorio
1.6 Bradicardias inferiores a 45 sístoles por minuto y sean 

expresión de un electrocardiograma patológico. Taquicardia per­
manente superior a 90 pulsaciones por minuto, estando el exami­
nado en decúbito supino y en condiciones de reposo absoluto 
durante diez minutos.

1.7 Unidades especiales:
Taquicardia al esfuerzo por encima de 120 pulsaciones por 

minuto, después de la prueba de 20 genuflexiones rápidas; también 
la que persista después de la citada prueba por encima de 100 
pulsaciones por minuto.

Enfermedades del aparato locomotor
1.8 Laxitud o limitación de la movilidad articular y esguinces 

recidivantes de las grandes articulaciones.
1.9 Alteraciones de los ejes de la columna vertebral y extremi­

dades, de forma permanente, en grado tal que, sin estar incluidos 
en el cuadro médico de exclusiones, se considere su no aptitud en 
relación a las características especiales del servicio militar.

1.10 Pérdida de un dedo o parte del mismo, excepto la 
ausencia de una falange en uno cualquiera de los dedos anular, 
medio o meñique, de una maño.

1.11 Alteraciones anatómicas o funcionales que ocasionen 
disminución evidente del poder de prehensión de una mano.

1.12 Pérdida de la falange distal del dedo gordo de un pie; 
pérdida de dos dedos de un mismo pie.

1.13 Alteraciones de la estructura anatómica del pie que 
puedan originar un pie doloroso o hagan presumible la intolerancia 
al uso habitual del calzado reglamentario de campaña.

1.14 Paracaidistas, además de los apartados anteriores:
1.14.1 Atrofias y distrofias musculares neuropáticas, aunque 

estén limitadas a pequeños grupos musculares y, en especial, las de 
extremidades inferiores.

1.14.2 Afecciones, congénitas o adquiridas, de los elementos 
fibrocartilaginosos de la rodilla y el tobillo.

1.14.3 Afecciones y anomalías cervicales: Tortícolis recidi­
vante, costilla cervical, hemivértebras, síndrome del escaleno, etc.

Enfermedades del aparato de la visión
1.15 La visión binocular cuando las luces de Worth no son 

normales.
1.16 El estrabismo en cualquier grado.
1.17 La ptosis palpebral, uni o bilateral, manifiesta.
1.18 La miopía en un grado equivalente a cuatro dioptrías, en 

cualquier ojo.
1.19 La hipermetropía en un grado equivalente a seis diop­

trías, en cualquier ojo.
1.20 El astigmatismo en un grado equivalente a tres dioptrías, 

en cualquier ojo.
En los defectos combinados, la presencia en alguno de los 

componentes de uno de los defectos de refracción señalados en 
1.20, 1.21 y 1.22.

1.21 Cualquier defecto de la refracción, uni o bilateral, que. 
aun no alcanzando los grados mencionados, no logre tras la 
corrección una agudeza visual de ocho décimas en cada ojo, según 
la escala decimal.

1.22 Cuando presente ceguera absoluta al rojo o verde, deter­
minada por las tablas de Ishiara.

1.23 Paracaidistas: Agudeza visual, sin corrección, de ocho 
décimas en cada Ojo, según la escala decimal.

Enfermedades de los aparatos auditivo y de la fonación
1.24 Disartrias. Tartamudez. Voz atiplada.
1.25 Otitis media recidivante o crónica.
1.26 Hipoacusia unilateral que supere los 25 decibelios de 

pérdida auditiva por vía aérea, en la zona tonal media (zona de la 
palabra hablada).

1.27 Manifestaciones vertiginosas de cualquier etiología.
2. Además de lo expresado en el punto anterior, serán causa 

de no selección cualquier enfermedad o defecto psicofísico que. en 
relación con la aptitud específica del servicio a prestar, se indiquen 
en cada convocatoria de ingreso.

3. La no selección para la prestación del servicio militar en las 
modalidades de voluntariado especial y Escalas de Complemento y 
Reserva Naval no prejuzga ni supone igual exención para el 
servicio militar obligatorio.


